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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la M onarquía española Reina de las E s- 
pañas: á todos los que las presentes vieren y en
tendieren  sabed , que las Cortes lian decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

A rtículo único. Se concede una pensión v ita li
cia de 6,600 rs. anuales sobre el Tesoro público á 
D. S alvador, Doña María y Doña Rosalía Trabado, 
herm anos del Coronel D. Rafael T rabado , que fue 
alevosam ente asesinado en la ciudad de Málaga el 
2 de Mayo de 1846 en defensa del orden púb lico .

Por tan to , m andam os á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
asi civiles como m ilitares y eclesiásticas, de c u a l
qu ier clase y d ignidad , que guarden y hagan g u a r
d a r . cum plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus parles.

Dado en Palacio á veinte y dos de Julio de mil 
ochocientos cincuen ta y siete.— YO LA RE1N A.=EI 
Ministro de la Guerra, Francisco de Paula Figueras,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y de la 
Constitución de la Monarquía española Reina de 
las E spañas: á todos los que las presentes vieren 
y entendieren sabed . que las Cortes han decretado 
y  Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° So autoriza al Gobierno para pro
ceder desde luego á anunciar y ce leb rar la subasta 
de la construcción de los trozos ó secciones del ca
mino de h ierro  cuyos estudios estén concluidos y 
aprobados, que, partiendo del de M adrid á Aímansa 
en  la sección de A lcázar y pasando por Manzana
res , D aim iel, A lm agro, C iudad-R eal, Mérida y Ba
dajoz , vaya á te rm inar en la frontera de Portugal, 
haciendo en su v ir tu d  la adjudicación definitiva.

A rt. 2.° Se autoriza asimismo al Gobierno para 
proceder á la subasta y ad jud icación , en iguales 
térm inos que quedan  establecidos en el artículo an 
terio r .de  los trozos ó secciones cuyos estudios es
tén pendientes tan  luego como hayan sido ap ro 
bados.

A rt. 3.° La subasta de que se tra ta  en los a r
tículos anteriores se celebrará sim ultánea ó sepa
rad am en te , según crea el Gobierno que conviene 
á los intereses de la nación , procurando no obs
tante la observancia de la ley citada de 18 de Ju 
nio de 1856, que queda subsistente y en su fuerza 
y vigor en todo aquello que no se modifique por la 
presente.

A rt. 4.° E l Gobierno publicará el pliego de con
diciones para la su b as ta , m arcando el plazo en 
que deberá term inarse la construcción y el p rog re
so de la m ism a, de m anera que toda la lídea esté 
en  construcción sim ultánea en conformidad al a r 
tículo 11 de la citada ley.

Por tan to , m andam os á lodos los Tribunales, 
Ju stic ias, Jefes, Gobernadores y dem as A utorida
des, así civiles como m ilitares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y d ign idad , que guarden  y hagan 
g u a rd a , cum plir y ejecu tar la presente ley en to 
das sus partes.

Dado en Palacio á veinte y dos de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y sie te .= Y O  LA R E IN A .=  
Refreodado.=»=El Ministro de Fom ento, Cláudio Mo- 
yano Samaniego.

REAL ORDEN.

Negociado central 
Excmo. Sr.: Deseando la Reina (Q. D. G.) ase

g u ra r  el mejor acierto en las disposiciones de la 
ley de Instrucción púb lica , para  cuya ejecución, 
ajustada á las bases aprobadas por las Cortes, está 
autorizado el G obierno , se ha dignado m andar que 
por este M inisterio se someta el texto de la p rec ita 
da le y , ántes de su publicación, al exám en de una 
Jun ta  presidida por V. E. y com puesta :

1 .° De los Sres. Marques de Vallgornera, D. Juan 
M artin Carram olino, D. Juan  de Sevilla y D. Se
bastian  González N andin , Senadores del reino; Don 
José Posada H erre ra , D. Francisco Escudero y Aza
ra ,  D. Rafael Ram írez Arellano, D. José González 
S errano, D. Francisco de Cárdenas y D. Román Goi- 
eoerro tea, Diputados á Córtes.

2.° Del Director general de Instrucción pública.
3.® De los Sres. D. Antonio Gil y Zárate, Subse

cretario  del Ministerio de la Gobernación; D. F ra n 
cisco Tatnes Hévia, Consejero Real; D. Mateo Seoane, 
Presidente d é la  sección q u in ta  del Real Consejo de 
Instrucción pública; D. Tomas Corral y Oña, Rector 
de la U niversidad Central ; D. José de la Revilla, 
Vocal del Real Consejo de Instrucción pública y 
Jefe de sección que ha sido del Ministerio de Gra
cia y justicia; D. Juan Ignacio Moreno, A uditor del 
Supremo Tribunal de la Rota; D. Acisclo Va

lles, M agistral de la Real Capilla; D. Juan de Cueto, 
Canónigo del Sacro-m onte de Granada y Catedrático 
de su Sem inario conciliar; D, José María Álús . Vo
cal de la Comisión Régia p a ra  el arreglo de las Es
cuelas públicas de M adrid , y D, José A lerany, Ca
tedrático de la Facultad de farm acia.

4.° Del D irector general de estudios artísticos de 
ia Real Academia de Nobles A rtes de San F ernan
do , D. José de Madrazo,

5.° Del D irector d é la  Escuela de A rquitectura, 
D. A níbal Álvarez.

6.° Del D irector de la Escuela de Ingenieros de 
Caminos, Canales y P uerto s, D. Calixto Santa Cruz; 
de los Sres. D. Fernando C úto li, Inspector de d is
trito  del Cuerpo de Ingenieros de m in a s ; D. Agus
tín  Pascual, Ingeniero Jefe del Cuerpo de montes y 
V icepresidente de Ja Jun ta  facultativa del mismo, y 
D. Manuel María A zofra, D irector y Profesor del 
Real Institu to  industria l.

7.° Del D irector de la Escuela de Diplomática, 
I). Modesto Lafuente.

8.° Del Oficial de esta Secretaría , Jefe del nego
ciado prim ero de Instrucción pública , D. A ureliano 
Fernandez G uerra  , que desem peñará el cargo de 
Secretario.

Es asimismo la voluntad de S. M. que la Jun ta 
celebre su prim era reunión el 10 del próxim o Agos
to en el salón de sesiones del Real Consejo de Ins
trucción pública.

De Real orden lo digo á V. E. p ara  su inteligen
cia y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid , 22 de Julio de 1857.=C láudio  Moya- 
n o — Sr. V icepresidente del Real Consejo de In s
trucción pública.

Obras públicas.

Ilmo, S r . : Resultando de los expedientes de con
trata  de construcción de las líneas électro-te legrá
ficas de Rioseco á Jijón por León y O viedo, Rioseco 
á la Coruña y la Coruña al F e r ro l , que debiendo 
haber estado concluidas respectivam ente en Marzo 
y A bril de 1856, y habiéndose concedido después 
diferentes y reiteradas prórogas hasta el 15 de Ju 
nio próxim o pasado, todavía no se hallan en estado 
de ponerse en servicio, no solo porque falta ejecu
ta r  algunas obras, sino tam bién p o rque , según las 
comunicaciones de los Ingenieros inspectores, es in 
dispensable su stitu ir  parte  del m aterial empleado en 
las ya hechas con otro que llene las condiciones es
tipuladas; y vistas la condición 24 de las aprobadas por 
Real orden de 18 de Mayo de 1855, con que se con
trataron  las líneas expresadas, y la 19 de las genera
les de 18 de Marzo de 1846, S. M. la Reina (Q. D. G.j 
so ha dignado reso lver, con arreglo  á estas p res
cripciones, que se continúen por A dm inistración á 
cuen tra  del contratista las obras p ara  com pletar ia 
construcción de las referidas líneas electro-telegrá
ficas, y se hagan del mismo modo las sustituciones 
de m aterial y reparaciones precisas para  cum plir 
las cláusulas de los contratos; aplicándose á este 
objeto todo el m aterial y personal de que sea posi
ble disponer para la más pronta term inación de di
chas lín e a s , á cuyo efecto se autoriza á los Gober
nadores de las provincias que cruzan para  q u e , á 
petición de los Ingenieros inspectores, lib ren  en 
suspenso las cantidades necesarias ín te rin  se con
signan fondos en las Tesorerías respectivas , y re 
teniéndose las fianzas y créditos del con tra tista  
contra el Estado para resp o n d erá  las consecuencias 
de esta resolución.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V, I. m u
chos años. Madrid, 23 de Julio de1 8 5 7 .= M o y an o ,=  
Sr. D irector general de Obras públicas.

Condiciones a que se hace referencia en la Real orden 
precedente.

24. Si el rem atante en cuyo favor se hubiese hecho 
la adjudicación dejase de cumplir en todo ó en parte las 
condiciones del co n tra to , se cuidará de llenar éstas por 
la Administración, siendo de cuenta de aquel todos los 
daños y perjuicios que se originen , los que se pagarán 
de la fianza que hubiere depositado, la cual le será de
vuelta inm ediatamente después que terminada toda la lí
nea ¿e reciba como buena.

19. Cuando se proceda con demasiada lentitud en una 
obra por falta de materiales , operarios & c ., de manera 
que se crea que no puede estar concluida para la época 
prefijada en la contrata , el Ingeniero prescribirá al con
tratista el órden que deberá seguir en los trabajos, adop
tando ademas todas las disposiciones que considere n e 
cesarias para el puntual cumplimiento de la contrata. Al 
efecto le señalará el término en que debe realizarla ; y 

^caso de no ser obedecido, dará cuenta de todo á la Supe
rioridad para que se decida si se han de continuar las 
obras por Administración á cuenta del asen tista , ó bien 
si se ha de rescindir la contrata para continuarlas, ya sa
cándolas nuevamente á subasta á cuenta de las cantida
des que se deban ai contratista , ó acudiendo en caso ne
cesario á la fianza que hubiese prestado cuando en el 
término prefijado por el Ingeniero no diese cumplimiento 
a sus disposiciones. Si por esta determinación resultase 
que'había costado la obra menos de la cantidad en que se 
había ajustado con el contratista saliente, no tendrá éste 
derecho á reclamar ninguna parte del beneficio.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha digna
do accederá  la solicitud d e  D. Jorge R icken, conce
diéndole autorización , por el térm ino de seis me
ses , para  verificar los estudios de una via férrea 
que , partiendo de las m inas de cobre llam adas la 
Iberia , la Mutualidad  y la Evidencia , situadas al
S. O. de Val v e r d e , provincia de H uelva, term ine 
en el punto  más conveniente para el estableci
miento de u n  em barcadero en las orillas del rio 
Riotinto ó del O d ie l; en la in teligencia de que no 
le da derecho alguno á concesión ni indem nización 
de n ingún  g é n e ro , según lo dispuesto en el a rt. 45 
de la ley general de ferro-carriles.

De Real órden lo digo á V, I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L m u 
chos años. Madrid, 22 de Julio de 4 857.=M oyano.«* 
Sr. Director general de Obras públicas.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES,

DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES. SECCION DE CONTABILIDAD,

PRESUPUESTO ORDINARIO DE BIENES NACIONALES.

E stado de los valores del ramo correspondientes al prim er semestre de 1 8 5 7 , comparado con los de igual 
época de 1 8 5 6 , á saber :

Valores de las ventas y redenciones antiguas y

equivalencias al papel de la D euda.................

/ Bienes del Estado. . . . . . . . . . . . . ___

de (
J ____ de secuestros no declarados

en venta........................................

Valores del 
primer semestre 

de 1857.

Valores del 
primer semestre 

de 1856.

DIFERENCIA EN EL PRIMER SE
MESTRE DE 1857.

Aumentos. Bajas,

1.901,389 

1.789,147. .53 

14,871,754. .78

115,323.. 42

1.032,204.. 90 

703,126. .55 

8.327,024. 98

200,228.. 16

869,184. .10

1.086 .020 .. 98

6.544.729.. 79

»

>)

»

n

54,904. .74

18.707,614.. 73 10.262,584.. 59 8.499,934. .87 54 ,9 0 4 ..7 4

Diferencia de más en el primer semestre de iS 'ó l........ ............... 8.445,030.. 13

NOTAS.

17 De la suma total de los valores de 1857 consignados en este estado ingresaron en Tesorería., 
V quedaron pendientes de cobro ................../ , ........... . . . . . . . . . . . . . . . .  .........................

Igual..........................................

17.995,713 
7 1 1 ,901 ..73

18.707,614..73

27 Ademas de la recaudación obtenida en metálico en el prim er semestre de este año, ingresaron también du
rante el mismo 9.780,736 rs. 80 cénts. en papel de la Deuda del Estado para am ortizar, procedente de los 
plazos que adeudaban los compradores de fincas en la desamortización anterior á la ley de 17 de 

Mayo de 1855, á cuyo pago se les está compeliendo á medida que se conocen los descubiertos por las li
quidaciones parciales hechas á los interesados.

37 El resultado de este estedo se halla sujeto, sin embargo , á las alteraciones que sufran las cuentas documen
tadas por efecto de los reparos que al examinarlas acuerde la Dirección general de Contabilidad de la Ha
cienda publica.

Madrid, 22 de Julio de 1857. =*El Director genera l, Luis de Estrada.

CUARTA SECCION,
TRIBUNALES-

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas: á 
lodos los que las presentes vieren y entendieren , y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento sabed, que 
hemos venido en decretar lo siguiente:

«Bn el pleito que en mi Consejo Real p en d ren  prime* 
ra y única instancia, entre partes, de la una í). Francis
co Javier López Bustamante , vecino y del comercio de 
Santander, y el licenciado D. Fernando Cos-gayon , su 
Abogado defensor, dem andante, y de la otra la Adminis
tración general del Estado, y mi Fiscal en su rep resen
tación, demandada , sobre revocación ó confirmación de 
la Real órden de 10 de Abril de 1856, por la que se n e
gó la indemnización pedida por el prim ero de ios daños 
y perjuicios que se le han ocasionado por el apresamien
to de ia fragata mercante de su propiedad la Valentina, 
hecho por los cruceros franceses en la noche del 2 de 
Marzo de 1855.

V isto :
Vista la escritura otorgada en 13 de Junio de 1854 

ante el Escribano de número é interino de Marina de 
Cádiz, por la cual Samuel Guillermo Soblerelon, Capitán 
de la fragata rusa Luisa , vendió este buque á D. F ran
cisco Javier López Bustamaníe en 14,000 pesos fuertes, 
pagaderos en cuatro plazos iguales, uno en el acto, otro 
á los tres meses y los dos últimos á los seis y doce meses 
del otorgamiento del contrato, expresando el comprador 
que dicha fragata tomaría en lo sucesivo el nombre de 
Valentina:

Vista la solicitud del interesado para la matrícula y 
abanderamiento de la fragata , cuyo expediente se m an
dó instru ir en la Comandancia del tercio naval de Cádiz: 

Vista la exposición con que López Bustamante acudió 
al Ministerio de Estado en 19 del mismo Ju n io , á conse
cuencia de la órden de los Gobiernos de Francia é In
glaterra , anunciada en alguno de los periódicos de Ma
drid , y que le habia sido confirmada por el Cónsul fran
cés en S an tan d er, en que se disponía la captura de todo 
buque de procedencia rusa comprado ó adquirido des
pués de rotas las hostilidades con la Rusia , suplicando 
se tomase la determinación oportuna á evitar al interesa
do, y cuantos se hallasen en su caso, los perjuicios y 
pérdidas consiguientes en el de un apresamiento:

Vista la nota recibida en dicho Ministerio en el m is
mo dia 19, en que, con fecha del 18, el Encargado de Ne
gocio* de Francia manifestaba que la fragata rusa Luisa 
se habia vendido, á pesar de tener el encargado de Bus
tam ante , para la compra en Cádiz, conocimiento de los 
avisos oficiales , comunicados por el Cónsul de Francia á 
aquel comercio, de que el Gobierno del Emperador no 
reconocería como válidas las ventas de buques enemigos 
efectuadas con posterioridad al principio de las hostilida
des; y q u e , con este m otivo, y el de la venta del buque 
ruso Id a , le rogaba se diesen las órdenes necesarias á 
fin de que los buques rusos surtos en nuestros puertos 
no pudiesen en ellos ser vendidos para cubrirse con el 
pabellón español:

Vistos los informes que en virtud de dicha nota se pi
dieron á los Ministerios de Marina y Fomento en averi
guación de la cabida del buque, v de lo que hubiese de 
cierto acerca de la comunicación al comercio de Cádiz de 
las disposiciones del Gobierno fran co s , resultando de ellos 
que la fragata Valentina medía 408 toneladas, y que, se 
gún certificaban la Junta y Tribunal de dicho Comercio, 
ningún aviso consular se habia recibido:

Vista la comunicación del Ministerio de Marina al de 
Estado de 14 de Diciembre de 1854, trasladándole la Real 
órden de esta fecha, por la c u a l , enterada del expedien
te instruido para la matrícula y abanderamiento de la 
expresada fragata:

Visto que se hallaba revestido de todas las formas le
gales prevenidas para la adquisición por el comercio es
pañol de embarcaciones de procedencia extranjera y de 
los requisitos establecidos en los artículos 5.® y 6.® del tí
tulo 9.® de la Ordenanza de m atrículas; y demostrado, 
por último, que la venta habia sido real y efectiva, sin 
que en ella apareciese simulación ni fraude, resolví, de 
conformidad con el dictamen asesorado de la Junta con
sultiva de la Armada, que se procediese á la matrícula y 
abanderam iento de la indicada fragata rusa Luisa  con el

I nom bre de Valentina:
Vista la nota que por el Ministerio de Estado se pasó 

á la Embajada de Francia en 3 de Enero de 1855, en

contestación á la suya de 18 de Junio del año anterior, 
manifestándole detalladamente los motivos en que se ha
llaba fundada la Real órden de 14 de Diciembre de 1854, 
para que, dando de ella conocimiento á su Gobierno, tu 
viese á bien disponer lo conveniente á fin de que los 
cruceros franceses respetasen esta propiedad bien adqui
rida; de todo lo cual se dió noticia á Bustamante en la 
propia fecha , como también al Ministerio de M arina, á 
la Legación inglesa en esta córte y á los representantes 
de España en París y Londres:

Vista la contestación de la Embajada de Francia de 31 
de dicho mes de Enero, haciendo saber al Ministerio de 
Estado que el de Negocios extranjeros del Gobierno Im 
perial insistía en que el comprador de la fragata Luisa 
habia sido advertido con tiempo por el Cónsul francés en 
Cádiz de la irregularidad de la adquisición que pro
yectaba :

Vista la comunicación que en 3 de Febrero siguiente 
se dirigió á Bustamante por dicho M inisterio, en la que, 
dándole conocimiento de esa objeción propuesta por el 
Embajador francés, y para poder contestar á ella con 
pleno conocimiento de los hechos, se le invitaba á que 
manifestase á la brevedad posible si el comprador de d i
cha fragata habia recibido, y en qué fecha, aquel aviso 
del expresado Cónsul:

Vista la contestación de Bustamante en 10 de dicho 
mes, manifestando que ninguna comunicación relativa 
al asunto se habia dirigido por el Cónsul á las Autori
dades de Cádiz:

Vista la nueva comunicación dirigida á Bustamante en 
19 del mismo Febrero para que concretase más su res
puesta , manifestando si él ó su representante en Cádiz, 
habían recibido directa ó indirectam ente, y en qué fecha, 
aviso del Cónsul de Francia en aquel puerto, de las dis^- 
posiciones de la legislación francesa , relativas á la com
pra de buques de naciones enemigas después de rotas las 
hostilidades:

Vista la comunicación de Bustamante de 8 de Marzo 
sigu ien te , en la q u e , sin contestar explícitamente sobre 
todos los extremos que quedan referidos é importaba ex
clarecer, discurre sobre la legalidad y buena fé de la 
compra del buque , que exigen la protección del Gobier
no, y sobre la conducta que habria observado su apode
rado en Cádiz si por el Cónsul francés se le hubiesen he
cho saber hasta el 13 de Junio de 1854 las disposiciones 
prohibitivas de su Gobierno, en el caso de haberlas para 
los buques de 400 toneladas:

Vista la instancia que á nom bre del interesado d iri
gió ai Ministerio de Estado D. Cipriano del Mazo en 14 
de Marzo de 1855, manifestando que la fragata Valentina, 
que, habilitada en regla y con bandera española,Jhabia sa
lido el dia 2 de aquel mes del puerto de Cádiz para el de 
Santander con pasajeros y cargamento por cuenta del Es
tado y de particu lares, habia sido apresada á ménos de 
cuatro millas de aquel puerto por dos buques de guerra 
franceses Newton y P hen ix , y conducida á Oran después 
de haber desembarcado en Gibraltar los pasajeros; y con
cluyó pidiendo que se entablasen las más prontas y efi
caces reclamaciones cerca del Gobierno Im perial para la 
inmediata devolución de la fragata y la correspondiente 
indemnización de los perjuicios causados á su dueño y 
cargador, con las demas satisfacciones oportunas :

Vistas las notas de la Embajada de Francia de 17 y 21 
de dicho m es, acompañando copia del parte dado con fe
cha del 3 por el Comandante del P hen ix , uno de los bu
ques apresadores, al Cónsul francés en Cádiz, noticián
dole la captura de la Valentina á las ocho de la noche del 
dia an terio r, y hallarse en su poder un pabellón ruso re 
cogido á bordo de dicha fragata, y otra copia de una co
municación del Cónsul de la misma nación en Santander 
manifestando (con ocasión de un  artículo de periódico en 
que se hablaba en contra de la captura del referido buque) 
que en el mes de Junio de 1854, consultado por Busta
mante á cerca de la compra que tenía en proyecto, se li
mitó por única respuesta á comunicarle la circular rela
tiva á la venta de buques enemigos de 22 de Mayo del 
expresado año, comprendiendo por ello el interesado que 
semejante compra no sería reconocida por los Gobiernos 
de Francia é Inglaterra como verificada después de co
menzadas las hostilidades:

Vistas las órdenes comunicadas por la prim era Secre
taría de Estado á las Juntas de Comercio de Santander y 
Cádiz con copia del artículo del Monitor francés del 18, 
en que se avisaba á los interesados en el cargamento de 
la Valentina á fin de que acudiesen á la Administración de 
Marina de A rgel, y de allí al Tribunal Imperial de presas 
á deducir sus reclamaciones, y  las que se rem itieron al 
Cónsul general español en dicha plaza y al Encargado de 
Negocios en Paris para que protegieran los intereses del 
propietario, tripulación y cargadores de la fragata:

Vista la sentencia pronunciada por el Tribunal Impe

rial de presas en 7 de Julio de 1855, y confirmada por el 
Consejo del Estado en 29 de Agosto sigu ien te , por la que 
se declaró buena presa la de la Valentina, y  mandó que 
este buque, sus aparejos y accesorios fuesen vendidos 
en consideración á resultar justificada su captura á cinoo 
mülas de la costa , fuera de las aguas territoriales de Es
paña ; que fué comprado por Bustamante m uy posterior
mente á la declaración de guerra á pesar de los avisos 
dados por los Cónsules de Francia en Santander y Cádiz, 
y de las disposiciones de los artículos 7.® del Reglamento 
de 26 de Julio de 1788 y 53 del decreto de 2 prairial, 
año undécimo; y que no estaba aún pagado el último 
plazo del precio de la venta á la fecha del apresamiento:

Vista la instancia de Bustamante, con que en 31 de Oc
tubre de 1855 acudió al Ministerio de Estado, reclamando 
por consecuencia de dicho fallo la indemnización por el 
Tesoro público de Lí 91,921 rs. 26 mrs. según las r e 
laciones que acompañaba de los gastos y daños y perju i
cios que por esta causa se le habían originado:

Vista la Real órden de 10 de A bril de 1856 por la 
cual se desestimó como improcedente en todos sus ex
tremos la reclamación mencionada, sin perjuicio de apo
yar con la eficacia debida cualquiera otra que Bustamante 
intentase contra el Gobierno del vecino Imperio:

Vista la demanda de Bustamante contra la Real órden 
arriba expresada, pretendiendo que debe ser indemnizado 
por el Gobierno de los daños y perjuicios ocasionado* 
por el apresamiento de la fragata Valentina, y  que en este 
concepto debe serle abonada por el Tesoro público la 
cantidad de 59,596 ps. fs. con 60 cénts. resultantes de la 
cuenta que tiene presentada:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal con la 
solicitud de que se confirme la Real órden reclam ada:

Considerando:
f.° Que ni Bustamante alega en apoyo de su p re ten 

sión , ni existe ley, contrato ó disposición alguna admi
nistrativa en que aparezca el derecho en él á pedir, ni la 
obligación en mi Gobierno á darle indemnización de lo* 
perjuicios que haya podido irrogarle el apresamiento de 
la fragata Valentina, verificado por los cruceros franceses 
en 2 de Marzo de 1855.

2.® Que tampoco se ha demostrado que la autorización 
para la matrícula y abanderam iento de la Valentina lle
va , ni aun implícitamente entendida, la obligacioh en el 
Gobierno de indem nizar al dueño del buque matriculado 
de ningún género de perjuicios que le sobrevengan.

3.® Que la obligación de mi Gobierno de proteger á 
todo buque abanderado con su pabellón, como á cual
quiera otra propiedad española, obrando ó reclamando, 
según perm itan las consideraciones que él mismo exclu
sivamente ha de apreciar en cada caso, para obtener 
reparación de los agravios que puedan inferírsele, ha 
sido cumplida en esta ocasión , y continúa cumpliéndose 
con todo el Ínteres y perseverancia que aparecen en el 
expediente gubernativo unido á los autos.

4.® Que áun esa obligación de indemnizar, que supo
ne y no prueba B ustam ante, habria cesado desde que 
éste, sin tomar en cuenta el aviso que oportunam ente se 
le dió en la comunicación de 3 de Febrero de 1855 de 
las dificultades suscitadas por la reclamación del Emba
jador francés contra la buena fé del comprador de la fra
gata rusa Louisse , sin facilitar las noticias que por se
gunda vez se le pidieron en 19 del mismo mes para p re
parar el buen éxito de las negociaciones entabladas en 
su beneficio con este motivo, sin esperar tampoco la te r
minación satisfactoria de las mism as, con falta de medi
tación ó con error en sus cálculos, lanzó á la m ar dicha 
fragata, dando ocasión á su captura:

Considerando que tanto la compra de la fragata des
pués de rolas las hostidades entre Francia y Rusia como 
su salida al m ar, hechos que sirvieron de fundam ento 
para la declaración de buena presa, fueron resueltos y 
ejecutados exclusivamente por Bustamante y sus agentes, 
según resulta del expediente ;

Oido mi Consejo Real en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; D. Domingo 
Ruiz de la Vega, D. Saturnino Calderón Follantes, Don 
Manuel García Gallardo, D. Florencio Rodríguez Vaamon- 
d e , D. Antonio Caballero, D. Cayetano de Z úñiga, Don 
José Velluli, D. Manuel de Sierra y Moya, D. José Ruiz 
de Apodaca, D. Francisco Tames Hévia, D. Antonio Na
varro , D. José María Trillo, D. José Antonio Olañeta, Don 
Santiago Fernandez N egrete , D. Antonio E scudero , Don 
José Sandino y Miranda, D. Manuel Moreno López, Don 
Antonio Alcalá Galiano y D. Ferm ín Salcedo,

Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado de la demanda propuesta á nombre de D. Francis
co Javier López Bustamante contra la Real órden de 10 
de Abril de 1856 , la cual se lleve á efecto en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á 24 de Junio de 1 8 5 7 .» Está ru b ri
cado de la Real mano.** El Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo R eal, ha
llándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique á las partes por cédula de Ugier, y se inserte 
en la Gaceta, de que certifico.

Madrid, 1.® de Julio de 1857.»Juan Sunyé.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, ATONTA

M IENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fomento.— Negociado 2*—Obras públicas.

Por Real órden de 16 de Junio último se declaró sin 
efecto, á instancia de las partes, la contrata para la cons
trucción de la carretera provincial en su cuarto trozo, ó 
sea desde las yeseras de Chinchón á Colmenar de Oreja, 
y se autorizó á este Gobierno de provincia para anunciar 
y celebrar nueva subasta, con sujeción á los planos, pre
supuestos y pliegos de condiciones facultativas, prévia re 
dacción de las económicas.

En su consecuencia he dispuesto an u n c ia r, por medio 
de los periódicos oficiales, que el dia 15 de Agosto próxi
mo, á las doce de su m añana, se celebrará subasta p ú 
blica para la construcción del cuarto trozo de la m en
cionada carretera provincial, desde el puente de Argauda 
á Colmenar de O reja , ó sea desde las yeseras de Chin
chón á dicho Colmenar de Oreja, con arreglo á ios planos 
presupuestos y pliego de condiciones aprobados por Real 
órden de 17 de Abril próximo pasado, y el de las econó
micas que, con los demás documentos ya citados, se halla
rán  de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno de 
provincia. Á fin de que los que quieran interesarse en la 
licitación conozcan algunas de las condiciones económicas, 
se insertarán á continuación las que figurarán en dicho 
pliego con los números siguientes:

27 Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
261,594 rs. 41 cénts, á que asciende el presupuesto apro
bado por Real órden de 17 de Abril de 1857, y no se ad
m itirán proposiciones por mayor precio.

10. La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados ante 
el Gobernador de la provincia, presidente, un  Diputado y 
un Consejero provinciales designados por el mismo, el In* 
geniero jefe del distrito y el Escribano del Gobierno, en 
el salón de sesiones de 1a Diputación y Consejo. Entónces 
se darán explicaciones cumplidas á los que las reclamen.

11. Las proposiciones v e rsa rán : prim ero , sobre rebaja 
de la cantidad presupuesta ; segundo , sobre dim inución 
del plazo para darlas terminadas. Serán preferidas las 
proposiciones en que se rebaje del p rec io : no habiéndo
las de esta clase, se preferirán aquellas en que se rebaje el 
plazo para term inar las obras.

12. Para tomar parte en  la subasta se acompañará á 
los pliegos que contengan las proposiciones un  aocumen* 
to que acredite haber depositado en la Caja general de



Depósitos la - cantidad 4 o  sfo,0-üü rá. en  g<«iaiuia de kí» 
mismas proposiciones. Se devolverán estos documentos á 
ios proponentes, cuyasp roposh iones  no hayan sido a d m i
t idas ,  en ei momento cu que se term ine  la subas! a,

13. El depósito constituido por aquel ¿ r u s o  favor se 
hub iere  adjudicado provisionalm ente  ei remato. quedará  
íntegro hasta que  se lia van  hecho (doras ó acopiado m a 
teriales que importen  igual (vmfo.kd; entonces se i- d e 
volverá.

Madrid, 10 de Julio de tSo7 .=C árlo*  rfori 6

Xegocbido 5r  — Instrucción pública .

Con el m ayor disgusto he víalo que algunos pueblos 
d e  la provincia no cumplen coa io prevenido en t i  Red, 
decre to  de 23 do Setiembre de 1S í7 , respecto al pago de 
■las asignaciones de los pro fosca tv> de ínsiruceiou p r im a 
ria. No pudiendo tolerar eMu abu¿o g rave ,  y ufando de 
¿as facultades que me confieren las Reales órdenes de 2 2 
de Marzo y 12 de Agosto del ano último , he acordado 
p u b l ic a rá  con tinuación ,  por pa r t íaos ,  los pueblos que  se 
baldan en descubierto  por?ftra§0$ e i r lo s  s e n d o s  de aque
llos maestros.

Al propio tiempoflés provengo , que si para ei 29 del 
actual no han remitido á este Gobierno de provincia el 
recibo que acrecido estar  (x>m nieta mente  satisfechos d i 
chos suélelos , e sp e d i r é  eomiMonados de .maunio que  á su 
costa permanlilaán en tos pueblos ,  lio re tirándose  hasta 
que los presetifén fos expré. 'ádos recibos. 'Estoy resuelto á 
no omitir medio hasta conseguir que  la lev sea obedecida 
y  aca ta d a , no admitiendo excusa ni pretexto alguno para 
eludirla.

Madrid,  21 de Julio de 1857.*=Cários Marfori,

Relación de las cantidades que adeudan los pueblos de esta 
p ro v in c ia , que se expresan á con tinuación , por sueldas 
de los maestros de instrucción prim aria .

PA U TID O  D E  CO L M E N A R  VIEJO.

Alpedrete ................................................ 217
Chozas de la S i e r r a .  ................. 1,308
G u adal ix  . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  2,878
G uad arram a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  732..50
Hurta lez.i........................................o . . . .  212
Miradores de la S i e r r a ------- . . . . . .  82o

ID E M  DE N á V AL C A U N E U O .

C h a p in e r ía .  .............   1,833..75

I D E M  D E  T O R R E L A G U N Á .

I|l Vellón.............................. .. 500

ID E M  DE S A N  M A R T IN  DE V A L D E IG L E 3 ÍA S .

Navas del Rey.  ............ .. 2,351
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SEXTA SECCION.
A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

DIRECCION G EN ER A L DE LO TER IA S,

CASAS  D E  M O N E D A  Y M IN A S.

El dia 8 de Agosto próximo se ce lebra rán  subastas 
sim ultáneas en  el establecimiento de minas de Riotinlo, 
y ante  el Sr. G obernador civil de la provincia de Sevdla, 
para  con tra ta r  el surtido de 343 varas de planchas de 
plomo y obras para su colocación en d  malacate del 
pozo de San G abr ie l ,  de dicho establecimiento, bajo el 
t ipo máximo de 39 rs. a rroba  de p lanillas y 8 26 rs. su 
colocación.

Lo que  se anuncia al público á fin de que puedan  ios 
que gusten interesa»se en este a-do, cuyos pliegos de con
diciones se manifestarán en esta Dirección general y en 
los puntos en que se celebre.

Madrid , 21 de Julio de 1857.==Mariano de Zea.
• r i r á * ' r e  ■

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En el d ia 22 del mes de Agosto próximo, á las tr^s de 
su  ta rde ,  tendrán  ef cto ante  la Comisión de Hacienda 
de la Junta de Cárceles, en la sala de sesiones de e^te 
Gobierno de provincia,  las subastas para rem ata r  en el 
mejor postor las raciones de pan y m enestra  para los 
ranchos de los presos y presas pobres de las cárceles de 
e>ta c o r k ,  y el del acede para  el a lum brado de éstas y 
jabón  para el lavado de las ropas de aquellos; todo con 
sujeción á los pliegos de condiciones que se insertan á 
cdiil  nuacion.

Madrid , 21 de Julio de 1357.— Cários Marfori.

Plitgó de condiciones bajo el cual esta Junta saca á p ú b li
ca subasta d  sum inistro  de raciones de pan  para los
presos pobres de las cárceles de esta corte.

L a La contra ta  empezará  á regir el dia 1.* de Setiem
b r e  p ró x im o ,  y te rm inará  en 31 de Agosto de 1858.

2. El contratis ta  estará obligado á sum in is tra r  d ia 
r iam en te  las raciones de pan que se necesiten para  los 
presos y presas pobres de ámbas cárceles,  según el pe
dido que  se le baga por la persona destinada al efecto: 
se e á lc u k n  por  término medio de 800 á 1,000 plazas dia
rias.

3.a La ración de cada preso ha de se r  de 24 onzas 
de p a n , de  trigo de buena  cíase, bien cocido y sazonado 
y  de la p r im era  hornada del dia en que se distribuya; 
ádvirtiendo que cada ración ha de ser precisamente de 
de una  y media l ib ra ,  y  en la forma baja ó abollada 
coiimn.

4.a El n úm ero  de raciones que haya de sum inis tra rse  
se en tregará  dentro de los establecimientos, y deberá  es
tar  en cada uno  de ellos d iar iam ente  al amanecer.

5A El Éxcmo. Sr. Presidente de la J un t a ,  en su d e 
legación la persona que d e n g u e ,  ó ei Sr. Vocal de tu m o ,  
lo inspeccionarán y pesarán  s iem pre  que  lo tengan por 
conveniente: en  sú defecto lo hará el encargado por la 
Junta  ; y  en el caso de que fuese mala su clase ó se ha
llase incompleto, previo reconocimiento de per itos n o m 
b rad o s  po r  ámbas partes y de  u n  tercero sino hubiese  
avenencia ,  que lo será  por el Excmo. Sr. Presidente ,  p o 
drán  o rd en ar  com prar  otro de buena clase, dando des
pués  Conocimiento á la Junta  para que  ésta disponga el 
que  se ponga en cuenta  al contratista  el importe  del pan 
que se com pre  , é imponerle  la multa  correspondiente  
según la condición siguiente.

6.a Por la mala calidad del p a n ,  falta en el peso de 
las rac io n es, ó el retraso en enviarlas á su debido tiem 

po ,  sufrirá  una multa  de 50Q rs. vn. por la pr im era  vez, 
1,000 por la segunda y 1,560 por  la tercera  y última; 
pues de verificarse ésta ,  podrá  la Junt a  de l ibe ra r  si há  
legar  á la rescisión del contrato .

7.a El conlraUsta deberá  afianzar el cumplimiento de 
su contrato con 4,000 rs. v n . , en  metálico , que serán  los 
mUmos qu • e .usiarán en la carta de pago que ha de e x 
hibir  para  pmscníarsO como Imitador á la subasta.

8.a El importo do las raciones que sum inis tre  el co n 
tratista se aboir  ra por mensualidades vencidas, en  v i r 
tud del correspondiente l ibram iento  , que se le expedirá 
previa liquidación que ha de formarse del núm ero  de ra - 
( iones sum in is tradas ,  á cuyo fin presentará  o p o n u n a -  
m.vdtj una relación del sum in is tro  practicado, visada 
p ¡r el ¿r .  Contador do la Junta.

9.a Si por no satisfacerse o por tunam en te  los devengos 
qu  d. se en  descubierto el abono del sum inis tro  de dos 
mese.>, eudrá  derecho el contratista  á solicitar la resci
sión ue so con tra to ;  mas si, por el cuntí a r io ,  las faltas 
cometidas por é.Mü de que hablan las condiciones 5.a y 6.a 
obligasen á l.t Junt a  á verificarlo, perderá  la lianza de 
que queda hecha mención por no cumplir  con la obliga
ción contraída , subastándole  de nuevo en  q u ieb ra ,  q u e 
dando responsable el contratis ta  al abano  de los perju i
cio- según determinan las leyes.

10. Para pre enlam e como licitador én  la subasta  ha 
de  nacerse prévimneinu uu  depósito de 4,600 rs. vn.  en 
m e tr if ic o .

11. El indicado depósito se liará en lá Caja general 
de éstos, retirándolo lo s  interesados luego q u e  se‘ haya 
verificado ei ¿¡cío del remate , ¿ excepción del que c o rre s 
ponda á aquel á quien se adjudique bi subnota, que  se re 
tendrá haMm la ivneluriun del contrato como garantía  
dri  sum in is tro  de que habla la condición 7.a

12. Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados, 
V se enlrcg .rán con una muestra  del pan, con media 
hora de anticipación al acto del remate, no pudiendo a d 
mitirse  más ni ret.rus se las entregadas después de em pe
zado el acto. Para  extender dichas proposiciones se ob
servas á la formula siguiente:

«Me conformo en hacer ei suministro de las raciones 
de pan, de l i b a  y media cada una, necesarias para  los 
presos y preses pufo es do las cárceles de Villa y mujeres 
de eota co te según ia muestra  que acompaño y bajo las 
condicione.-: expresadas en el pliego formulado por ia
Junta por el precio d e . .   m aravedís cada ración. Y
paniasegurar esta preposición presento ia carta de pago 
que acr d¡ta haber  efectuado el depósito que se exige en 
la condición 10.

«(Fecha y firma del proponente.]))

Toda proposición que no se líal e redactada en  estos té r 
minos y á la cual no se acompañe el documento que a c re 
dite el depósito previo, ó que tenga cláusulas condiciona
les ó exc lus ivas , seiA  declarada nula  ó como no hecha 
para el acto del remate.

13. La subasta se verificará el dia 22 de Agosto próxi
mo, á las t¡ es de su tarde, en la sata de remate  del Gobier
no de píovmcia,  empezando por la lectura del presente 
püego, y seguidam enteá  la de los que contengan las p ro -  
poriciones presentadas. Si hubiese dos ó más iguales, se 
habiará iicilacion, por espacio de 15 minutos,  solamente 
en tre  los auto: es de ellas. Declarado por el Sr. P re s id en 
te cuál sea el mejor postor, r e t i ra rán  los demas sus depó
sito*; y una vez hecha de este modo la adjudicación p ro 
visional del remate,  no se admitirá  proposición alguna 
sobre mmoru de precio por ventajosa que fuete.

14. El ¡ calille no tendrá efecto hasta que obtenga la 
api obacion supe* I r.

15. Finaím níe, será de cuenta  del contratis ta  el im 
porte de ia escritura, papel sellado y dos copias.

Madrid, 20 de Julio de 1857.—Por acuerdo, el Secre
tar io ,  Juan Eisarrega.— Aprobado.*»fíl  Gobernador d é la  
provincia, C. Marfori.

Pliego de condiciones bajo el cual ia Junta  de Cárceles de
esía curte saca á publica subasta el sum inistro de las
radones de menestra para los presos y presas pobres de
¡us cárceles de esta capital.

1.a La contraía empezará á regir el día 1.° de Setiem
bre próximo, y te rm inará  en 3 i de Agosto del año 
de 1858.

2.* El contratista  estará obligado á su m in is tra r  d ia 
riam ente  las raciones de m enestra  y su condim ento ,  y 
las de enfermería para el a limento de ios presos pobres 
de ámbas * árceles , segqn ei pedido que se le haga por 
la perdona destinada ;d efecto.

3.a Las raciones que se sum in is tren  han de consistir  
en dos menestras ,  quo se d is tr ibu irán ,  una  por la m añ a 
na y otra por la ta rde ,  en ia forma siguiente :

Domingos por ¡a mañana.
Tres onzas de judías.
Cuatro id. de patatas.
Se¡s adarm es cíe tocino.

Domingos por la tarde.
Una y media onza de garbanzos.
Idem td. de judías.
Dos id. de arroz.
Seis adarm es de tocino.

/ Cinco cuarterones de sal.
Para cada 50 plazas. *Lledtia iibl.a de pimentón.

* ) Lúa tro cabezas de ajos.
. Dos cebollas.

L únes, miércoles y viernes por la mañana.
Tres onzas de judiáis.
Cuatro id. de p tatas.
Seis adarm es de tocino.

L im es , miércoles y  viérnes por la tardx
Tros onzas de garbanzos.
Dos id. de arroz.
Seis adarm es de tocino.

/ Cinco cuarte rones  de sal.
Pa ra  cada 50 plazas. i :cd,ia lib¡a dtí P ' ^ l o n .1 I Cuatro cabezas de ajos.

\ Dos cebollas.

M á rtes , juéves y sábados por la m añana .

Ocho onzas de patatas.
Una y media id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

M artes, Jueves y sábados por la tarde.
Tres onzas de judías.
Seis id. de patatas.
Seis adarmes de tocino.

í Cinco cuarterones  de sal.
Para  eada 50 plazas. “ edja librf  de l’i!a e n l o n -1 H ,ua tro  cabezas de ajos.

( Dos cebollas.

Se consideran como parto de estas raciones el com* 
bustible  que sea necesario para su buena  cocción, que 
ha de ser precisamente  caibon  de encina,  sin par te  a l 
guna  de cisco, y las raciones de enfetmería,  que por tér
mino medio podrán graduarse  en 16 d ia r ia s ,  y consisti
rán en media libra de c a r n e r o ,  dos onzas de garbanzos 
y una de tocino con media l ibia  de sa l ,  todo de buena 
calidad, y ademas a rroba  y media de carbón para la coc
ción de éstas y preparación de medicamentos,  d is t r ib u i
das,  una a rroba  en ia de mujeres v media en la de 
Villa.

4.a Al fijar el proponente  ei precio de cada ración, 
tendrá  en cuenta que están comprendidos en ella todos 
los artículos an ter io rm ente  mencionados y que  no  se 
hará  abono alguno por separado.

5.a Las legumbres que sum in is tre  h a n  de ser de la 
mejor cochura ,  t am m o  r e g u la r e n  su clase, sin mezcla 
a lguna ni avería de n inguna  especie, y en  un lodo con
formes á las muestras que  han de p resentarse  con arreglo 
á la condición 15.

6.a El Excmo. Se. Presidente  de la Jun ta  , y en su 
delegación la perdona que d e s ig n e , ó el Sr. Vocal de 
tu rno  exam inarán  y p robarán  , siempre quo «así lo esti
men conveniente ,  las legumbres que componen las c o 
midas de Jos presos; en su defecto lo hará el encargado 
por la Junta , y en el caso de que cualquiera  de los se 
ñóles mencionados encontra>en ser  de mala calidad, así 
en c rudo  como en condimento, podrán, prévio icconoci-  
mienlo de peí itos nombrados por ám bas  partes  y de un 
tercero si no hubiese  avenencia ó conformidad , que lo 
s e n  por el Excmo Sr. P re - iden le ,  o rd en ar  bien la repo
sición de otras legumbres de mejor clase, ó b ien  m andar  
poner otro rancho ,  cargando el imporle de éste en c u e n 
ta al contra tis ta ,  é imponerle  la multa  correspondiente  
según la siguiente condic on.

7.a Por la mata calidad de las especies que sum in is
t re ,  el retraso de euvíarlas  á su debido tiempo ó dife
rencia en el tam año, ciase y cochura de las legumbres 
que como m uestra  haya presentado el contra tis ta  , su f r í - 
iá  éste una multa de 500 rs. por la primera  v e z ,  1,000 
por la segunda y 1,500 por la tercera y última, pues de 
verificarse ésta podrá la Junta deliberar  si há lugar á la 
rescisión del contrato , cuya falta de cumplimiento puede 
originar males de  trascendencia,  y en  e*te caso se saca
rá á la quiebra.

8.a El contratista  ha de m an ten er  constantem ente  un 
repuesto suficiente al sum inistro de u n  m es ,  tomando por 
tipo á este efecto el de 900 á 1,000 raciones d ia r i a s ,  con 
objeto de que la Junta  ó cualquiera  de sus ind iv id u o s , y 
ademas la persona designada por el Sr. Presiden te ,  pue
dan inspeccionar cuando  les parezca su bu en a  calidad, y

i

pa ra  ello se lo facili tará en uno de los establecimientos 
el correspondiente  loca l , siendo de su  cuenta la p repa-  
< ion de é i : este repuesto le servirá de fianza, y el e n c a r 
gado de la Jun ta  queda responsable de que exista cons
tantemente .

9.a Estará obligado el contratis ta á hacer la entrega  de 
las raciones den tro  de los establecimientos,  con la debida 
anticipación, á la persona encargada por la Junta ,  quien  
presenciará  su peso ai tiempo de entregárselas á ios co
c ineros para  exam inar  su  cantidad y  calidad.

10. Solo en  el caso de que alguna vez se alterase el 
alimento de ios presos por disposición super io r ,  podrá 
el p roveedor ,  previa  la competente just ificación, rec la 
m ar  los perjuicios que se le o r ig in e n , aunque  sin su s 
pender por motivo a lguno el sum in is tro  que se le p re 
venga hacer; mas, si por el contrario tuviesen m enor coste 
las especies que  e n tre g u e ,  la Junta tendrá  opcion á una 
rebaja gradual en  el precio de las raciones ,  oyendo al 
contratista  en justa  defensa de sus intereses.

11. El importe  de las raciones que sum inis tre  el con
tratista se abonará  por mensualidades vencidas en virtud 
del correspondiente l ibramiento,  que se le expedirá, pré- 
via liquidación q ue  ha de formar del núm ero  de raciones 
sum in is tradas ,  á cuyo fin presentará  oportunam ente  una 
relación del suministro practicado visada por el Sr. Vocal 
Contador de la Junta.

12. Si las faltas cometidas por el contratista de que 
hab lan  las condiciones 6.a y 7.aobligasen á la Jun ta  á acor
d a r  la rescisión del contra to,  perderá ei deposito que  le 
s irve  de fianza por no  cum plir  con la obligación con
traída.

13. Para  p resentarse  como licitador en la subasta ha 
de hacerse préviam ente  un depósito de 4,000 rs. vn. en 
metálico y m uestras  de lodos los artículos que deben 
sum inis trarse .

14. El indicado depósito se hará  en la Caja general 
de los m is m o s , retirándolo los interesados luego de t e r 
minado el acto del rem ate ,  á excepción del que co rre s 
ponda á aquel á quien  se adjudique la subasta, que  se 
r e te n d rá  hasta que el encargado de la Ju n ta  dé conoci
miento de hallarse entregado el repuesto de que habla la 
condic ión 8.a

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados,  y 
se entrega!án ,  con m uestras  de todos los artículos, media 
hora á n tes al acto del rem ate ,  y no podrán adm ita  se más 
ni ie t i rarsc  las entregadas después de empezado el acto.

Para extenderlas se observará la fórmula siguiente:
( Me conformo en hacer el suministro  de m enestra  

para  los presos y presas de las cárcelas de esta capital  
bajo las condiciones expresadas en el pliego formulado 
p or  la Junta de Cárceles , y según las adjuntas muestras, 
por piecio d e   céntimos cade* ración; y para ase 
g u ra r  esta proposición presento la certificación que acre
dita  haber  hecho el depósito que se exige en la condi
ción 13))

íFecha y firma.)

16. La subasta se verificará ei dia 22 de Agosto p ró 
ximo, á las tres de la tarde, ante  la comisión de Hacienda 
de la Junta  de Cárceles, en la sala de sesiones del Go
b ierno  de provincia.

Se procederá á la lectura del presente  pliego de c o n 
diciones,  y en seguida á la de los que  contengan las pro
posiciones presentadas, bi hubiese dos ó más p ro p o rc io 
nes iguales,  se abrirá  licitación p e r  espacio de quince 
m inutos e n tre  los interesados en ella.

Declarado por  el Sr. Presidente cuál sea el mejor 
postor para la subasta , r e l i ia rán  los demas sus depósi
tos; y una vez hecha de eote modo la adjudicación pro
visional del rem ate ,  no se admitirá proporicion alguna 
sobre  mejora de, precio por ventajosa que fuere.

17. El remate  no tendrá efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.

18. F inalmente  , será de cuenta del contratis ta  el im
porte de ia e sc r i tu ra ,  papel sellado y dos copias.

Madrid , 20 de Julio de 1857.=*P«r acuerdo ,  el Se
cretario  , Juan E isarrega.—Conlbrme.*=El Gobernador de 
la provincia  , Marfori.

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta  de Cárceles sa 
ca a pública subasta el sunum stro del aceite necesario 
para  el alumbrado de las cárceles de esta corte, y jabón  
que se necesita pa ra  el labado de las ropas de los presos 
y presas pobres de las mismas cárceles.

1.a La contraía empezará á regir  el dia l.° de Se tiem 
bre  próximo, y te rm inará  en 31 de Agosto de 1858.

2.a El contratista  estará obligado á sum in is tra r  d ia 
r iam ente  el n úm ero  de l ibras de aceite y jabón  según ei 
pedido que se le haga por  la persona encargada al 
efecto.

3.a El núm ero  de libras que haya de suminis trarse, 
que se calculan sobre  33 á 40 libras diarias de aceite y 
cu i tro arrobas do jabón  al mes, poco más ó m e n o s , se 
en tregarán ,  midiendo ei aceite y pesando el j a b ó n ,  den 
tro del establecimiento, el aceite d iariam ente  de once á 
doce de la m añana ,  y el jabón  en los dias y horas que le 
designe la persona encargada por la Junta.*

4.a La clase de aceite y jabón  ha de ser de la buena 
común que se expende para ei público; ei aceite claro,  
sin posos y sin  mezcla alguna de n inguna  sustancia.

5.a El Excmo. Sr. Preridente de la Junta, ó en su d e 
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, 
lo inspeccionarán y liarán m edir  y pesar siempre que 
lo tengan por conveniente; en su defecto lo hará el encar
gado por la Ju n ta ;  y en el caso de que fuese mala su 
clase ó se hallase incom pleto ,  prévio reconocimiento de 
peritos nombrados por ámbas pa r te s ,  y un  tercero, si no 
hubiese avenencia, nombrado por el Excmo. Sr. P res i
dente, podrán o rd en ar  comprar otro de* buena  calidad, 
poniéndose en cuenta al contratis ta el imporle del que  se 
c o m p r e , é imponerle la multa  correspondiente  según la 
siguiente condición.

6.a P o r  la mala calidad del aceite ó j«nbon, falta en la 
m edida ,  peso ó por retraso en la entrega á su debido 
tiempo, sufrirá una multa de 100 rs. por la p r im era  vez, 
200 por la segunda y 300 por la tercera y ú l t im a;  pues 
de verificarse ésta, podrá deliberar  la Junta  si há lugar á 
resc ind ir  el contrato, y entonces perderá la fianza.

7.a El contratista  deberá afianzar el cumplimiento de 
su contra to con 1,000 rs. vn. en metálico, que serán  los 
mismos que constarán  en la caria de pago que ha de e x 
h ib ir  para presentarse  como licitador á la subasta, depo
sitándolos préviam ente  en la Caja de Depósitos,  r e t i rán 
dolos luego que sea terminado el acto del rem ate ,  á e x 
cepción del que corresponda á aquel á quien se adjudi
que  la s u b a s t a , que se re tendrá  hasta la conclusión del 
contrato  como garantía .

8.a El importe del aceite y jabón  que  sum inis tre  se 
abonará por mensualidades vencidas.

9.a Si por no satisfacerse oportunam ente  los devengos 
queda-e  en descubierto  el abono del importe  de dos se
mestres,  tendrá deicc-ho el contratista  á solicitar la res
cisión de su contrato. Para en  el caso que  convenga al 
contratista , se le facilitará un cuarto  en que pueda tener  
a lguna existencia de los artículos que tiene que sum in is
trar ,  siendo de su cuenta las obras y  gastos que qu iera  
hacer p«ara su habilitación y seguridad, pudiendo re t i ra r  
los 1,000 rs. del depósito, obligándose á tener s iempre 
una existencia bastante al sum inistro de 15 dias.

10. Las pi oposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, y  
se entregarán  con media hora  de anticipación al acto del 
r e m a te ,y  no podrán admitirse m ás ni re t i ra r  las en trega
das después de empezado el acto.

Para  ex tender  dichas proposiciones se observará  la 
fórmula siguiente :

«Me confirmo en hacer el sum in is tro  del aceite para el 
a lumbrado y jabón para el lavado que sea necesario en 
las cárceles de esta corte según y con sujeción á lo de
terminado por las condiciones expresadas en el pliego
formulado por la Ju n ta  de Cárceles por el precio de ...........
la l ibra de aceite ,  y á ..........................cada arroba de jabón;
v para  asegurar esta proposición , p resen to  la carta de 
pago que acredita el haber  hecho el depósito que se exi
ge en la condición 7.a 

(Fecha y firma.)
Toda proposición que no se halle r edactada en estos 

términos será declarada nula.
11. La subasta se verificará el dia 22 de Agosto pró

ximo, á las tres de su tarde, en la sala de Juntas  del Go
bierno de provincia. Si hubiese dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá  licitación por espacio de 15 minutos en 
tre los interesados en ella , declarando el Sr. Presidente 
la adjudicación al mejor postor.

12. El remate no tendrá efecto hasta q ue  obtenga la 
aprobación superior.

15. Finalmente,  será de cuenta  del contratista  el im 
porte de la escritura,  papel sellado y dos Copias.

Madrid, 20 de Julio de 1857.*=Por acuerdo ,  el Secre
tario, Juan Eisarrega. — Conforme.-*El Gobernador de 
la provincia, C, Marfori. 3

s u p e r in t e n d e n c ia  d e  l a  c a s a  n a c io n a l

D E  1 10 NE DA  D E  M A DR ID .

En virtud  de autorizaciones concedidas por órdenes 
superiores de la Dirección general de Loterías, Casas da 
Moneda y  Minas de  14 del a c tu a l ,  ten d rán  efecto en  el 
despacho de k  Superintendencia de esta Casa, á las doce 
de la mañana del dia 7 de Agosto p r ó x im o , las subastas 
de  ̂1,350 fanegas de carbón de brezo y  9,000 a rrobas  de 
leña de encina necesarias para este establecimiento.

Ei acto tendrá efecto observándose las formalidades y 
de Ja m anera  que  previene el Real decreto  de 27 de Fe
brero de 1852 é Instrucción de 15 de Setiem bre del mis

mo ano, y conforme en Un todo á los piiegos ele condicio
nes que desde este dia se hallan de manifiesto en  la Con
taduría  de la misma. Los pliegos cerrados se adm it irán  
hasta  la una de la larde del mismo dia y bajo los precios 
máximos de 13 rs. vn. fanega de carbón  de brezo y tres 
reales 50 céntimos a n o b a  de leña de en c in a ,  á cuya hora 
se p¡ ocederá á la apertu ra  de los presentados y á hacer 
la adjudicación al mejor postor respectivamente*.

Madrid , 20 de Julio de 1857.==P. O., Antonio Áivarez.

CONTADURÍA DE LA FÁBRICA DE TABACOS
D E  LA C O R U Ñ A ,

Pliego de condiciones bajo las que se sacan á pública s u -  
subasta las duelas , fondos y aros de barricas que r e 
sultan en este establecimiento en el término de un  año 
según lo ha dispuesto la Dirección general de Rentas 
estancadas en orden de 10 del corriente.

1.a La Fábrica de tabacos de la Coruña subasta las 
duelas , fondos y a ros de barricas  que resu lten  en  la m is
ma en el término de u n  a ñ o ,  á contar  desde la fecha en 
que se comunique al rem atan te  la órden de aprobación 
de dicha subasta , la cual tend ía  efecto el dia 6 de Se
tiembre dei coir iente  añ o ,  á las doce de la m a ñ a n a ,  a n 
te el Sr.  A d m in is t ra d o r , J e f e , y  Contador de  este esta
b lecimiento , con asistencia del E sc r ibano , después de 
publicado este anuncio en la Gaceta del Gobierno y B o -  
letin oficial de la provincia.

2.a Las posturas se h a rán  á la alza por pliegos c e r ra 
dos, a n eg lac o s  al modelo adjunto, no admitiéndose n in 
guna oferta que  baje  del tipo de 8 rs. 24 cénts por cada 
quinta l  cas te llano, precio tlesiguado por la misma Direc
ción g e n i a l .  Á la indicada hora  se a b r i rá n  los pliegos 
presentados á presencia de ios concurren tes ;  y si hubiese 
dos ó más proposiciones iguales en  cantidad , se ab r irá  
nueva licitación en los mismos t é rm in o s , en la cual solo 
tomat au pai te los firmantes de aquellas ó sus apoderados,  
y se adjudicará ei remate al mejor postor.

3.a El rematante  estará obligado á recibir cada fin de 
mes las due las ,  fondos y aros que resulten exis tentes en 
la F a b r i c a , pagando inmediatamente  su importe en oro 
ó piata en  la Tesorería de Hacienda pública de esta p ro 
v in c ia ,  y  siendo de su cuen ta  ios gastos dei peso y su 
extracción del establecimiento.

4.a No se admitirá  proposición alguna a la persona  
que no presente  carta de pago de la Tesorería de Hacien
da pública que  acredite haber depositado 500 rs. vn. con 
dicho o b je to , que se devolverá en  el acto á aquellos cu 
yas proposiciones no se a d m i t a n , excepto al que resulte 
rem atan te ,  que deberá  quedar en  depósito como garantía  
de las responsabilidades que  pueda con traer  el mismo 
antes de formalizar ia e sen tu ra  pública de que se había
la ,  según lo determina ei art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

5.a La peisona en quien recaiga la subasta afianzará 
su cumplimiento con 2,000 rs., que depositará en la in d i 
cada Tesorería de p rov incia ,  de los cuales no podrá d is— 
pouer hasta la terminación de su contrata.  El documento 
que expida dicha Tesorería se conservará  en  la Caja de la 
de esta Fábrica.

6.a El sujeto á cuyo favor recaiga la subasta  deberá 
o íoraar escritura pública luego que recaiga ia api obacion 
del Gobierno de S. M., cuyos gastos y los dei expediente  
serán de su cuenta;  y  si no cumpliese las condiciones 
que  debe llenar para el otorgamiento de aquella e sc r i tu 
r a , ó impidiese que tenga electo en el térm ino que se le 
seña le ,  se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante.

7.a El contratista  no podrá  faltar á n inguna  de las 
condiciones estipuladas; y si lo hiciere y por ello se i r ro 
gasen perjuicios á la H c ienda , é s t a , para el r e sarc im ien
to, podrá e je icer  la acción sobre  la fianza y bienes de 
a q u e l , quedando á salvo el derecho del mismo para  di
rigir  sus reclamaciones y demandas por la vía contencio- 
so-administrativa.

8.a Las multas y  demas indemnizaciones á que diere 
lugar el rem atan te  serán  efectivas gubernativam ente .

9.a En los casos en que haya tie hacerse efectiva la 
responsabilidad del contratista  por falta de cumplimiento 
á lo contratado , se exigirá por la vía de apremio y pro
cedimientos de que trata el art.  11 de la ley de Contabi
lidad , con renuncia  absoluta  de lodos los fueros y priv i
legios de que  esté en posesión.

*10. Este contra to no podrá  someterse  á juicio  arbitral ,  
resolviéndose cuan tas  cuestiones puedan resu lta r  sob ie  
su cumplimiento  por la via contencioio-adminis lraliva, 

Coruña , 17 de Febrero de 1857.— Y.’ B.°*»Pedro An
tonio Jareño.«=José María de Reina.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino de.................... , en terado del pliego de
condic iones pa ra  la subasta  de las d u e la s ,  fondos y aros 
de ba r r icas  que  resulten en la Fábrica de esta capital  en 
el térm ino de u n  año , se obliga á pagar cada quinta l  de
la que se le en tregue  á  rs. v n . , sujetándose á todo
lo prevenido en dicho pliego sin  restricción a lguna;  y 
para acreditarlo  presento el documento de depósito de 
que  trata la condic ión 4.a

i Fecha y firma del l ic itador,) 

CONTADURÍA DE LAS FÁBRICAS DE TABACOS
DK S E V IL L A .

En v ir tud  de órden de la Dirección general de Rentas 
estancadas se saca á pública subasta  el sum in is tro  de los 
flejes de h ie r ro  que por  término de un año pueda nece
sitar esta Fábrica  para  la construcción de barriles, bajo 
las siguientes

Condiciones.

1.a La Hacienda pública contrata por térm ino  de u n  
a ñ o , á contar  desde el dia en q ue  se haga saber  al r e m a 
tante ia aprobación dei serv icio ,  la adquisición de 7o r o 
llos de flejes de h ierro  dulce ,  de 10, 11 y 14 líneas de 
anch o ,  según lo necesita la Fábrica  de tabacos de esta 
ciudad, para  los aros de los ba r ri les  de envases del taba
co ra pé.

2.a Si la Fábrica necesitare m ayor  cantidad de flejes 
de h ie rro  que los calculados de consumo en la an ter io r  
condición, será obligación del contratista  el facili tar, al 
m ismo precio de c o n t ra ta jo s  que  se le reclam aren ;  pero 
si por r e f o r m a r e  la Renta ó por cualquiera otra causa 
no fuesen precisos algunos de los que se solicitan para 
el período de un  ano ,  según la expresada condición 1.a, 
no ten d rá  derecho el contratis ta á que se le reciban.

3.a El cont» alista ha de facilitar los flejes en este e s 
tab lec im ien to ,  á cuyo efecto por  el Administrador Jefe 
del mismo se le dir ig irán  los convenientes pedidos de las 
cantidades que  conceptúe oportunas para l lenar m ensual
mente  el servicio con 10 dias de anticipación; pero si no 
cumpliere  la entrega en el plazo m arcado, se procederá 
desde luego á su compra por dicho funcionario, b¿ijo la 
responsabilidad de aquel ,  dándole aviso para  qu e  si gus
ta asista al acto.

4.a El pago de los flejes que presente  y  se reciban al 
contratis ta por contener las circunstancias que previene 
la condición 1.a, se efectuará m ensualm ente  por la Paga 
duría  de este establecimiento con las formalidades de 
inriruccion.

5.a No se admitirá  proposición que exceda del tipo 
de 30 rs. que se designa á la baja por cada a r roba  in d is 
tintamente.

6** La subasta tendrá  lugar el dia 10 de Setiembre del 
corriente ano, á las doce de su m añana,  después de p u 
blicados los anuncios en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
oficial de esta provincia, en el despacho del Sr. Adm i
n is trador  Jefe, á su presencia, la del Contador y Escr iba
no del establecimiento,  quedando  adjudicado p ré v ia m e n 
te el rem ate  en  la persona que hiciere proposición más 
ventajosa ín te r in  se recibe la aprobación superior.

7.a Las proposiciones para tomar parte  en la licitación 
se p resen ta !án ,  con media hora  de anticipación al acto 
del re m a te ,  en  pliegos cerrados,  arreglados al adjunto 
m odelo ,  suscritos por letra y uo en gu a r ism o ,  y au to r i 
zados por la firma del lic itador, ten iendo por nulos é 
inadmisibles los que contengan posturas inderminadas,  
modificación de condiciones, protestas,  mejoras sobre  el 
precio más beneficioso que se presente  ú  otras de igual 
naturaleza.

8.a Si abiertos  los pliegos hubiese  dos ó m ás proposi
ciones iguales, se ab r irá  de nuevo la licitación por es
pacio de un cuarto  de hora  en igual fo rm a,  teniendo 
solo derecho para  tomar par te  en ella los fi rmantes de 
aquellas.

9.a Para ser licitador se ha de acom pañar  con el plie
go el documento que acredite haber  ingresado como d e 
pósito preventivo  y garantía  de este contrato  en la Te
sorería de Hacienda pública de esta provicia  1,000 rea
les vellón, los cuales se devolverán  en el acto á todos 
aquellos cuyas proposiciones no fuesen admitidas.

10. No se a d m i t i r á n ,  por ventajosas que s e a n ,  p ro 
posiciones p resentadas por personas menores no au to r i 
zadas por la ley para  rep resen tar  por sí ó por medio 
de apoderado en acto público ,  ni por aquellos inhabili
tados por causa criminal ó comprendidos en cualquiera  
de los casos que  producen inhabilidad, con arreglo á lo 
establecido en el Código de Comercio.

11. El contrato no tendrá  efecto hasta  que el Gobierno 
de S. M. le dispense su aprobación, y los gastos que  Se 
originen en la formación del expediente de s u b a s t a , otor
gamiento de la escri tura y sus copias ses án  de cuenta  del 
rematante. Asimismo quedará  sujeto el contratis ta ,  c u a n 
do no se conforme con las disposiciones administrat ivas 
p e  se acordaren para el mejor cumplimiento de este *-

se rv ic io , á lo que para  estos casos disponen íos artículoá 
5 . 1 0  y 11 del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852.

12. La Hacienda pública ,  por virtud de esta subasta ,  
se obliga á satisfacer á la persona en qu ien  recaiga e l  
importe  de las entregas que  efectúe en la forma estable
cida por las anteriores  condiciones; y el r em atan te  á su  
v e z , por medio de la escritura que después de celebrada 
aquella se otorgará,  queda sujeto á responsabilidad mate
rial, y á ella afecto el imporle de sil fianza, s iem pre  que 
no satisfaga los pedidos que se le dirijan en el término 
anteriormente  m arcado ,  cuando por  no re u n ir  los efectos 
las circunstancias que se exigen den lugar á que falte el 
surt  ido c o m p e ten te , s iempre que éste hubiese  reclamado 
convenientemente  , ó en cualquiera otro caso que faltase 
á lo estipulado en las condiciones a n te r io re s ,  cuya re s 
ponsabilidad se exigirá por via de apremio y procedimien
to adm inistra t ivo  conforme á lo q ue  previene el art.  11 
de la ley de contabilidad de 20 de Febrero  de 1850, e n 
tendiéndose que el rem atan te  hace absoluta  renuncia  de 
todo fueio  ó privilegio particular  que  pudiera  asistirle.

Modelo de proposición.

D. N . . . . . . . ,  vecino d é .    y que  reúne  cuanias
circunstancias exije la ley pa ra  rep re sen tar  en  acto p ú 
blico , enterado del anuncio  inser to  en  la Gaceta del Go
b ierno  n ú m e r o , » . . . ,  fecha  .........  y  en el Boletín
oficial de la provincia n u m ero  fecha .................y
de las demas cotidicioneá y requisitos que se p rev iene  
para la adjudicación en pública subasta de los flejes de 
hierro que  la Fábrica  de tabacos dé esta ciudad pueda ne
cesitar en el período de un  año ,  se compromete á e n t r e 
gar cada arroba de flejes del ancho de 10 , 11 y  14 líneas 
indistintamente por el precio d e    rs. vn.

(Fecha y firma del interesado.)

Sevilla , 13 de Julio de 1 8 5 7 , « Y . ‘ B.# —  Medra no. —
P. A . , Francisco de Goicoechea. - -

En v ir tud  de órden de la Dirección general  de Rentas 
estancadas,  se saca á pública subasta la venta de las 
due las ,  fondos,  aros y desperdicios de madera  que p ro 
duzcan estas Fábricas por  el térm ino de un  año bajo las 
siguientes

Condiciones.

1.a La Hacienda pública subasta por  térm ino  de u n  
año, á contar  desde el dia en que  se haga saber  al rem a
tante la aprobación del se rv ic io , la venta de las duelas, 
fondos,  aros y desperdicios de madera que produzcan es
tas Fábricas.

2.a El contratis ta se obliga á recibir  toda la m adera  
de las clases que expresa  la condición an ter io r  sin que 
pueda recusa r  ninguna de ellas bajo pretexto alguno.

3.a Igualmente se obliga á ex traer  de la Fábrica toda 
la m adera  que produzca y  no se haga necesaria para  los 
usos á que  el establecimiento pueda dest inarla ,  siendo de 
su cuenta los gastos que origine su  extracción después 
de pesada.

4.a La entrega de la m adera  se efectuará cuando el 
Administrador,  Jefe de la Fábrica, lo tenga por conve
niente , á cuyo efecto dará  aviso al contratis ta  con 1G 
dias de anticipación.

5.a Si el contra tis ta  no se presentase  á recib ir  la m a 
dera en tiempo opor tu n o ,  el Adminis trador Jefe podrá  
efectuar desde luego su venta á las personas que lo soli
c i ten ,  siendo de cuenta de dicho contra tis ta  la diferencia 
que en el precio resulte.

6.a El abono de la madera que se entregue al con tra 
tista lo efectuará  en el acto en la Tesorería de Haciendá 
pública de la provincia de Sevilla.

7.a No se admitirá proposición que no cu b ra  el tipo 
de 10 rs. 66 cénts. quintal  de duelas , 6 rs. 93 cents, q u in 
tal de fondos, y 2 rs. 20 cénts.  quintal de aros y desper
dicios de m adera  que  se designa a la alza para  esta su
basta.

8.a La subasta tendrá  lugar el dia 8 de Se tiem bre  dé¿ 
corriente  año, á las doce de su mañana, después de publi
cados los anuncios en ia Gaceta del Gobierno y Boletín 
oficial de esta provincia  , en el despacho del Sr.  Adm in is
trador Jefe, á su presencia, la del Contador y  Escribano 
del establecimiento, quedando adjudicado p rév iam ente  el 
remate en  la persona que  hiciere proposición más v en ta 
josa ín terin  recae la aprobación superior.

9.a Las mejoras que sobre  el tipo se hagan por los l i 
d iad o re s  han  de com prender  precisamente y en  i^ual 
cantidad á todas las c lases,  siendo desechadas la que ú n i 
camente se refieran á algunas de ellas.

10. Las proposiciones para  tomar pa r te  en  la licita
ción se p resen tarán ,  con media hora  de anticipación al 
acto del remate, en pliegos cerrados, a rreglados al modelo 
adjunto, suscritas por letras y no en  guarismos y a u to r i 
zadas con la firma del l ic i tador ,  teniendo por nulas é  
inadmisibles las que  contengan posturas indeterm inadas,  
modificación de condiciones, protestas,  mejoras sobre  el 
precio n k s  beneficioso que se presente  ú  o tras  de igual 
naturaleza.

11. Si abiertos los pliegos hubiere  dos ó más p ropo
siciones iguales, se ab r irá  de nuevo la licitación pública 
por espacio de un cuarto de hora en  igual forma, ten ien 
do solo derecho á tomar p a r te  en  ella los firmantes de 
aquellos.

12. Pa ra  ser licitador se ha de acom pañar con el p l ie 
go el documento que acredíte h aber  ingresado , como de
pósito preventivo en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta p ro v in c ia , la cantidad de 3,000 rs. vn.,  los cuales  se 
devolverán  en el acto á todos aquellos cuyas proposicio
nes no fuesen admitidas.

13. No se admitirán,  por ventajosas que sean, proposi
ciones presentadas por personas m enores no autorizadas 
por  la ley para  rep re sen tar  por sí ó por medio de apo
derado en acto público , ni por aquellas inhabilitadas por 
causa criminal ó comprendidos en cualquiera de loscasoé 
q ue  producen inuti lidad con arreglo al Código del Co* 
inercio.

14. Aprobada por el Gobierno la subasta,  se devolverá  
á la persona á cuyo favor resulte  , el depósito de q u e  t r a 
ta la condición 12, debiendo afianzar en el acto su c u m 
plimiento con 6,000 rs. en metálico , ó su equivalente  en 
t ítulos dei 3 por 100 consolidado ó d iferido,  ó en  accio
nes de car re te ras ,  que  depositará en la Tesorería de Ha
cienda pública de cria provincia, en tregando en  estas Fá
bricas el documento que lo acredite.

15. El contrato  no tendrá  efecto hasta que  el Gobier
no no le dispense su aprobación , y los gastos que  se o r i 
ginen en la formación del expediente  de subasta ,  otorga
miento de la escri tura  y  sus copias se rán  de cuenta dél 
rem atan te .

Asimismo quedará sujeto el contratista , cuando no s* 
acordaren  para el mejor cumplimiento  de este servicio, 
á lo que  para  estos casos d isponen los artículos 5.*, 10 y  
11 del Real d°creto de 27 de Febrero  de 1852.

16. La Hacienda pública, por v ir tud  de esta subasta, 
se obliga á entregar ú la persona en qu ien  recaiga toda 
la m adera  de las clases expresadas que no necesite  la 
Fábrica de tabacos de esta ciudad para los usos á que 
pueda destinarla , en la forma establecida por  las a n te 
riores condiciones;  y el rematante  á su vez, po r  medió 
de la escri tura  pública que después de celebrada aque«* 
lia se o torgará ,  queda sujeto á responsabilidad material,  
y á ésta afecta el importe de su fianza s iem pre  que  no 
extraiga la madera ó no  haga efectivo su importe  en el 
tiempo an ter io rm ente  m arcado ,  cuya responsabilidad $6 
exigirá por via de aprem io y procedimiento adm in is t ra 
tivo, conforme á lo prevenido en el art. 11 de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero  de 1850, entendiéndose 
que el rem atan te  hace absoluta  renuncia  de todo fuero ó 
privilegio que pudiera  asistii le.

17. Este contrato quedará  sin  efecto s iem pre  que  él 
Gobierno de S. M. disponga a lguna re forma en  k  Renta * 
que imposibiliíe la consecución de este convenio.

Modelo de proposición .

D. N ..................... vecino d e . . ........................ , y que  r e -
une cuan tas  circunstancias  exige la ley pa ra  rep re sen ta r  
en acto público,  enterado del anuncioTnser lo  en  la ¿ a*
ceta del Gobierno n ú rn ................ , fe ch a    y en el
Boletín oficial de la provincia n ú m  , fecha  ,
y de las demas condiciones y requis itos que se previenen 
para la adjudicación en pública subasta de las duela*, 
fondos,  aros y desperdicios de madera que la Fábrica  de 
tabacos de Sevilla pueda producir  en ei período dé tín 
año por efecto de sus elaboraciones y no necesite  pa ra  
usos del s e rv ic io , se compromete á recibir  cada quinta l  
á los precios marcados en L  condición 7.a, ó con la m e 
jora d e ....................................  r e a les ........... céntimos en calla
quinta l  sobre los precios marcados en la condición 7.* 
á cada una de dichas clases.

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
D E  C A S T E L L O N .

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de proceder se Á las
obras de reparación y  conservación del edificio exconven*
tú de San A gustín  de esta ciudad , destinado para oficinas
del Gobierno civil y  Hacienda pública.

1.a Él contratista  hará todas las obras de reparación 
y conservación que  el Arquitecto inspector le designante.

2.a Al levantar  la cubierta  las tejas se colocarán sobré  
la cubierta  de las otras crujías, siendo de cuenta del con* 
tralista el reem plazar  con tejas nuevas las  qué  re su l ta 
ren rotas.

3.a Los pares  ro tos se descenderán  p o r  medio de de*



y  es, no perm itiéndose de n in g ú n  modo arro ja rle s  de ar 
riba á bajo, y los que reem placen  á aquellos serán  de 
buena m adera y de las dim ensiones que el A rquitecto de-
«asmare. , .  , ,

*4 s T anto  á los pares nuevos como a los re s tan tes  ae  la 
cubierta  se les ap licarán  to rn ap u n tas con sus co rre s
pondientes en tab lad u ras en  los pares, y se les su je ta ran  

^ con buena clavazón, apoyándose al m ismo tiem po sobre  
el m uro  de cru jía. ,

5 .a El enlistonado sobre  los pares sera de buena m a
dera v sentado á la distancia que el a rq u itec to  inspector 
designe, recib iéndose encim a los ladrillos, y tendiéndose 
sobre éstos una  capa de m ortero  para recib ir las tejas.

6.a Las reparación del m uro de c ru jía  se hara  ai e n 
cajonado por partes, profundizando las zanjas hasta e n 
con tra r terreno  firme, y con el ancho suficiente para que 
quede 0 m i de berm a por cada lado, dejando el fondo en 
solo plano- pero no podrá dar p rincip io  a la construcción  
sin  que sean reconocidas las excavaciones por el A rq u i-
tecto inspector. . , , .

7 a Los cim ientos se constru irán  de m am postería de 
ealV  canto, b ien  ripiada y apisonada basta e n ra sa r  con 

* la superficie del terieno , y hecho se fabricará el cajón de 
m am postería de ladrillo dejando 0, W01 de tíñales.

Concluidos que sean éstos d eberán  quedar, tanto es
tos como todo el encajonado que com prende la pa rte  del 
zócalo, b ien acuñado; debiendo el contra tista  tener sum o 
cuidado de apretarlos cada cuatro  dias á fin de ev ita r en 
todo lo posible los asientos que podrían  verificarse.

8.* El ladrillo  y teja deberá  e&tar constru ido con a r 
cilla y a rena , bien* b u id a , perfectam ente cocidos, claros y 
de grano fino. El yeso, b ien  quemado y molido, ser de 
buena ealidad,lim pio  de sales. La cal, de la m ejor calidad, 
nerfectam ente cocida y extinguida por m étodo o rd in a 
rio. La a r .n a  deberá ser pura , no terrosa y  desprovista 
en teram en te  de sustancias an im ales; y antes de proee- 
derse al em pleo de estos m ateriales serán reconocidos po r 
el A rquitecto, que desechará ios que no re ú n an  las cond i
ciones indicadas, quien igualm ente designará en cada caso 
Ja proposición de los elem entos y todo lo relativo  á la 
m anipu lación  y empleo de m ortero.

9.a Construido el encajonado en  toda su longitud , se 
procederá á c o n stru ir hasta la a ltu ra  del piso p rincipal 
y á d istanc ia  de m etro v medio unos p ila res de ladiillo 
de todo el espesor del m uro  y del ancho que le designe 
el A rquitecto inspector.

40. Será de cuenta y  riesgo del con tra tis ta  los an d a
m iajes y dem as operaciones auxiliares de la co n struc
ción, debiendo sin  em bargo ind icarle  el A rquitecto lo 
convenien te  para  la seguridad. Toda la m adera que se 
em plee en la obra  será de la calidad y d im ensiones que 
el Inspector le designare, y la inútil que de obra saliese 
quedará  á favor de la A dm inistración. No podrá el c o n 
tratista  proceder á n inguna  construcción sin  re c ib ir  an 
tes del Inspector las in strucc iones correspondien tes á 
cada clase de o b ra .

4 4. Será de cuenta del con tra tista  el sacar los escom 
b ro s que de la ob ra  re su lta ren  y conducirlos al lugar 
que  le designaren .

42. Asimismo será obligación del m ism o, y cuando lo 
perm ita  el estado de la o b ra , el q u ita r  todo el apeo y 
conducción de m adera á los alm acenes de los dueños que 
la  a lq u ila ro n , abonándoles á estos los de terio ros que h a 
ya sufrido d u ran te  la obra.

4 3. No tendrá  derecho el con tra tista  á ped ir in d em n i
zación alguna por el m ayor precio que pueda costarle la 
o b r a , n i por las e rrad as m aniobras ó faltas que pueda co
m eter d u ran te  su construcción , pues todas son de su 
cuen ta  y riesgo é independiente de la inspección.

44. Concluida la o b ra , el A rquitecto  inspector, acom 
pañado del con tra tis ta , procederá á un  escrupuloso reco
nocim iento de toda ella; y  si la halla re  conform e á lo es
tipulado en estas condiciones , lo ex tenderá  en certifica
ción, em pezando á c o rre r la g a ran tía  desde su fecha.

45. La recepción definitiva se h ará  po r el mismo o r
den á los cinco meses de la p ro v is io n a l, siendo de c u en 
ta del con tra tista  las obras de reparación  que fueren  ne
cesarias d u ran te  dicho tiem po, así como los honorarios 
devengados por el A rquitecto inspector.

46. La subasta tendrá lu g ar el día 4.° de Agosto p ró x i
mo, á las doce de su m añ an a , en  el despacho del Sr. Go
bern ad o r, an te  su  au to rid ad , C ontador de Hacienda pú 
blica , A dm in istrador de Bienes nacionales y  E scribano 
del Juzgado de Hacienda.

17. El tipo de ella será  el de 31,094 rs. 9 c é n ts . , que 
es la cantidad que señala el adjunto  presupuesto, no a d 
m itiéndose p o stu ra  que exceda de esta sum a.

48. El pago de la cantidad del rem ate  se verificará  
por la Tesorería de Hacienda pública de esta p rov incia  
después que la Dirección general del Tesoro com prenda 
su im porte  en la d istribución  m ensual de fondos.

4 9. Para p resen tarse  á licitar será  requisito  in d isp en 
sable depositar p rév iam en te  en  la Tesorería de Hacienda 
pública, como dependencia de la Caja general de Depósi
tos, la sum a de 6,000 rs. vn. en metálico ó su equ iva len 
cia en  títu los del 3 por 100 de la Deuda consolidada ó di
ferida , la cual será devuelta á los in teresados concluido 
que sea el acto del rem ate  m énos la co rrespond ien te  ai 
m ejor postor que q uedará  como garantía  al cu m p lim ien 
to de su  com prom iso, am pliando  la fianza p resen tad a  á 
los b ienes que se le reconozcan , cuya responsab ilidad  se 
exig irá en caso de falta por via de aprem io  y  p ro ced i
m iento  ad m in istra tivo , con en te ra  sujeción á lo prescrito  
en  los a rtículos 4.° y 9.® del Ib*al decreto  de 27 de F e b re 
ro  de 4852 y 2 .° de la instrucción de L5 de S etiem bre del 
m ism o año.

20 . Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que á con tinuación  se expresa, 
presentándose en el acto de la subasta  y po r térm ino  de 
m edia hora. A biertos y  leidos públicam ente , se ex ten d e 
rá  el acta de rem ate , declarándose éste en favor del más 
beneficioso postor, sin  perjuicio de la aprobación  de la 
Superioridad.

21. Si en la com paración de las operaciones re su lta 
sen  igualm ente beneficiados dos ó m ás , se a b r irá  en el 
acto una  licitación á la voz po r espacio de un cu arlo  de 
hora  , pero  solo en tre  1 os au to res de las p ropuestas que 
h u b ie ra n  causado el em pate.

22. Las obras deberán  q u ed ar ejecutadas en  el té r
m ino  de un  m es , estando sujeto el rem atan te  á las re s-  
ponsabilidades m arcadas en instrucc iones.

C astellón , 9 de Julio de 4857.«=Manuel de Belda.
2605

Modelo de proposición.

D ...................  vecino d e ..............., en te rad o  de las co n 
diciones publicadas e n .  para  ejecutar las obras
de reparación en el ex -conven to  de San A gustín de esta 
cap ita l, prévio rem ate  de este dia , me comprom eto á v e 
rificarlas por la cantidad d e  , .  hajo las expresadas
condiciones.

(Fecha y  firma del exponente.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE MURCIA.

Pliego de condiciones que han de observarse en las obras 
que se van  á ejecutar para  la reparación de una  caseta 
y  formación de tres en la circunvalación de esta ciudad 
y  una empalizada en la puerta de Garay para la mejor 
recaudación de los derechos de consumos.

4.a Las obras de que se tra ta  son las designadas en  el 
presupuesto  que  co rre  unido al expedien te  form ado en 25 
d e  Mayo últim o por el A rquitecto D. Francisco Bolarin.

2.a Debe darse princip io  á ellas á los seis dias de n o 
tificarse al rem atan te  la aprobación su p e r io r , y  han  de 
q u e d ar concluidas en el preciso térm ino de un  mes.

3.a Se prohíbe el uso de atobas en los tra b a jo s , y  se 
éstipula que el yeso , ladrillos , m aderas, h e rra je  y  dem as 
necesario  en las obras han  de ser de la m ajo r  calidad, 
pues de otro modo no se adm itirán  por el encargado en  
in te rv en ir  las obras.

4.a El rem ate ten d rá  lugar en  el despacho del Sr. Go
b e rn ad o r dé la provincia el dia 31 del p resen te  m es á 
las doce en punto  de la m añana.

5.a Los que deseen tom ar parte  en  la subasta  h an  de 
p resen ta r las proposiciones en pliegos ce rrad o s, según  a l 
modelo ad ju n to , acom pañando una carta  de pago de 260 
re a le s , que deben depositarse en  la T esorería  de p ro 
vincia.

6.* Si la ob ra  no  estuviese concluida á satisfacción 
pasados los 30 d ias sigu ien tes al en que se notifique al 
rem a tan te  la aprobac ión  de su p re su p u es to , p erderá  el 
dépésito  de los 260 r s . , y  será  responsable ad em as , no 
solo de los perju icios que se sigan  por dem ora del se rv i
c io , sino tam bién  de la diferencia que haya e n tre  el p r i 
m ero y  segundo rem ate.

7.a No se adm itirá  proposición que exceda de los 5,326 
reales en  que la ob ra  está regulada en  el p resupuesto  
facultativo.

8.* El im porte del rem ate  se en treg ará  por la H acien
da cuando  las obras se hallen  concluidas y  dadas como 
b u en as po r el Arquitecto que las reconozca.

9 a El rem atan te  no satisfará m ás gastos que los del 
Escribano que ha dé da r fe de la subasta  y ios h o n o ra 
rios del Arquitecto por la form ación del presupuesto  y 
feéoriocim iento de las obras concluidas.

40. Estas condiciones se p u b lica rán  en  la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia.

M urcia , 21 de Julio de 1857.=*Antonio Estevez.
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Modelo de la proposición.

qúe s tísc r ib e , vecino d e  , se com prom ete á
construir por su cuenta las obras necesarias, y tal como

se expresa en vi pliego de condiciones y en  el p re su p u e s 
to firm ado por el A rquitecto , por la can tidad  d e . . . .  r e a 
le s , á cuyo efecto acom paña la carta  de pago del depó
sito p revenido.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. Estibar* Sandoval, Juez de primera instancia de esta villa 
de Villajovosa y su partido.

Por el presente cito y emplazo a D. Vicente Balíester y  
Bayona, de esta vecindad, p araqu ed en tto  del término de 20 dias. 
comparezca en la Audiencia Territorial de Valencia á usar de su 
derecho en la causa que contra el misino y  otros se ha sustancia
do en esté Juzgado de mi caí go sobre hurto de clavos y plomo.

Dado en Villajovosa á 27 de Junio de 1857 .= E stéb an  S a n io -  
v a l,= P o r  su m andado, Vicente Galiana. 2530

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio García Arque
ro s, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta corte, refrendada del Escribano de número D. Francisco 
Morcillo y L eón , su fecha 10  del corriente, se cita, llama y em 
plaza á los que se crean con derecho á heiedar á la Excelentísi
ma Sra. Dona Dolores Martina Rosalía uom ez y  Barnavarro, Mar
quesa de los L lagares, natural de la ciudad de Barcelona, viuda 
del Sr. D. Pedro Jacobo T irel, Teniente Coronel de la extinguida  
Guardia R eal, que falleció sin testar en esta capital el dia 9 de 
Junio próximo pasado, para que en el tóim ino de 30 dias, con
tados desde la fecha de la inserción de este anuncio en el último 
de los tres periódicos en que se le dé publicidad, que deberán  
ser la Gaceta y  D iario oficial de Avisos de esta corte y Boletín 
de la provincia de Barcelona , com paiezcan en dicho Juzgado á 
deducir la acción que competirles pueda ; en inteligencia de que 
el Sr. D. Matías Edmundo Baltasar Pedro T iie i y Gumez, Vizcon
de de C asielruiz,que ha justificado ser hijo único de dicha Sonora 
Marquesa difunta, ha sido declarado heiedero de la misma, siá  
perjuicio del derecho de cualquier otro sujeto que se c iea  con 
el de heredarla.

M adrid, 20 de Julio de 1857 .--F ran cisco  Morcillo y  León.
2757

En virtud de providencia del Si*. D. Juan de Cárdenas, Juez 
togado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, refrendada por el Escribano del número D. Vicente Cas
tañeda, se cita y  emplaza por segundo edicto y  término de 20 
dias á todos los que se crean con derecho á heredar á D. Juan 
Sáinz P ard o , Abogado, vecino que fué de la misma, que falle
ció en 24 de Junio de 1356 sin haber otorgado disposición tes
tam entaria, para que dentro de dicho término compai ezcan en 
este Juzgado áeje i citar sus acciones según previenen los artículos 
368 al 74 de la ley de Enjuiciamiento civil; con apercibimiento de 
que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 22  de Julio de 4857. =  Cárdenas. 7765

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio García Arque
ros, Juez de prim era instancia del distrito del Prado de esta ca
pital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palo
mar, se cita, llama y emplaza á D. José María Puig Samper, para 
que en el termino de 20 dias se presente en dicho Juzgado y  es
cribanía, por sí ó por medio de apoderado en forma, á contestar 
el traslado que le está conferido de la demanda de menor cuan
tía interpuesta por parte de D. Francisco Moran sobre pago de 
2,000 rs. vn. procedentes de un préstamo.

M adrid, 21 de Julio de 1657.— Ignacio Palomar. 2766

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta curte, 
refrendada por el Escribano d e  número D. Juan Francisco Mor ci
lio , so sacan á pública subasta pur término de 20 d ías, y  en el 
precio de su tasación, una viña propia de D. Santiago Conde, en 
término de Fuenc-arral y  sitio de los llanos del camino del Par
do á Portillera dei Tanebor, que comprende 2,800 cepas, con in
clusión de las marras ó huecos de viñedo pardillo y cabeceras de 
tinto, que linda á Oriente con otras de los hijos de Justo Allende, 
á Poniente otra de Bernabé Montero, al Norte otra de Domingo 
López, y ai Mediodía con el camino del P a rd o , tasada en 7/joo  
reales. Una casa en la calle de la Amargura de dicho pueblo que 
forma medianería por la derecha con Fluctuoso Martínez, por la 
izquierda con Pedro Merino y por su testero con la de Agustín  
Castillo, que comprendo 2,312 p iés cuadrados de área pimía, ta
sada en 28,513 rs., deducidas cargas. Un solar, situado en la calle 
del Barquillo del mismo pueblo, lindante por la a e ie c h a  y teste
ro con otro de los herederos de Pedro Muré, y  por la izquierda 
con otro de León A sen jo , que com prende 672 piés cuadrados 
tasado en 350 rs. Una viña en la dehesa de los V alles, con unas 
580 cepas de viñedo tinto: linda á Oriente con otra de D. Manuel 
M endez, á Poniente con tierra que fué viña de Felipe Montero, 
á Norte que también fué viña de Segundo Gallego, y á Mediodía 
dehesa de los Valles, tasada en 4,120 rs. Otra en Calberon con 
260 cepas de moscatel y cabeceras de tinto; linda á Oliente con 
otra de Manuel Montero, á Poniente con Felipe Lapuente, á N or
te con Juan del Pozo y á Mediodía con otra de Isac Cruz, tasa
da en 780 rs. vn.. y  se señala para su remate el dia 21 de Agos
to próximo á las doce de su mañana, en la audiencia de B-.í?..,,si
ta en el piso bajo de la territorial.

M adrid, 23 de Julio de 4 3 57 .= Ju an  Francisco Morcillo.
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D. José María Bustelo y Cancio, Jaez de primera instancia 
de esta ciudad de Oviedo y su partido y de Hacienda de la pro
vincia.

Hago saber que por D. David y  Doña Carolina Sam pil, hijos 
legítimos de D. Vicente y Doña Ramona Diaz A ngulo, y  vecinas 
de la villa de Mieres, se ha acudido á este Juzgado de Hacienda, 
en 28 de Jun io  anterior, exponiendo que en la Dirección de la 
Deuda pública existia un crédito á su favor de 15,300 rs., r eco 
nocido y liquidado, que procedía de la enajenación de los bie
nes que constituían la dotación de la capellanía de San Andrés, 
fundada en la parroquia de Manzaneda, en el concejo de lú d e la ,  
y  que se h aliaba en depósito en aquella oficina desde el mes de 
Junio de 4 853 por haberse extraviado la carpeta original; y  
concluyendo en suplicar q u e, á fin de que se les entregara y  
que se oyese en su caso cualquiera reclamación que pudiera ha
cerse relativa al mismo se anunciase por tres veces y  término  
de 30 dias cada una en la Gaceta del Gobierno, lo que así se 
estimó por auto de 14 del corriente. En su consecuencia, por el 
presente primer edicto cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho al mencionado crédito, para que dentro de 30 
dias, á contar desde el de la publicación en la Gaceta, concur
ran á deducirlo en este Juzgado, que se les oirá y guardará jus ~ 
ticia; apercibiéndolos con que si dejan transcurrir dicho término 
sin verificarlo se entregará aquel á los expresados D. David v  
Doña Carolina Sampil, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Oviedo y  Julio, 20 de 1 8 5 7 .=  José María Bustelo y  
C aneio .=  Por su m andado, Angel Gómez Rúa, 2789

En virtud de providencia del Sr. D, Fernando de Madrazo, 
Juez de primera instancia de esta corte, refrendada del Escri
bano D. Jacinto R evillo , se cita y  emplaza á D. Juan Bautista Es
cayola, D. Gaspar Sensi, D. Julio Benito Chavaría, D. Francisco 
de la P eñ a , D. Pedro Castro, D, Pedro R uiz, D. Ildefonso Fer
nandez Gil y D. Toribio Alonso, cuyas habitaciones se ignoran 
para que dentro del térm ino de nueve dias se presenten por me
dio de procurador con poder bastante á contestar la demanda in
terpuesta contra los mismos por la sociedad minera La Positiva 
del Norte sobre amortización de acciones; bajo apercibimiento de 
que en otro caso íes parará el perjuicio que haya lugar. 2770

D. José Sabater, Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Valladolid y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo al francés ó portugués 
Antonio Busco, y  al madrileño llamado Francisco, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde que este edicto se inserte en 
la Caceta oficial de M adrid, se presenten en este Juzgado á con
testar los cargos que contra los mismos resulta en la causa que 
estoy instruyendo sobre robo de dinero á Valentín García, vecino 
de esta ciudad; bajo apercibimiento que transcurrido dicho tér
mino sin haber com parecido, les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Valladolid á 6 de Julio de 4857, =  José Sabater.=Por 
mandado de S. S , , Nicolás Segoviano. 2557

D. Pablo Lazcano, Caballero de la Real y distinguida Órden 
américana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia del 
Burgo de Osma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María, cuyo ape
llido se cree sea Sán ch ez, como de 22 años de edad , pelo rojo 
peinado á la m oda, ojos castaños que se retraen á n e g r o s , nariz 
larga, cara abultada, color bueno, estatura tegu lar, cejas rubias

¡ unidas las dos- vestía un coUar e acam ado de piedras grandes li
sas, engarzadas en una cuerda de vihuela, una perneta, un po~ 
ñneio á ia cabeza, de color cío rosa, oíro blanco al cuello por den
tro, oti'ü encarnado francés por fuera, un jubón de pana ae  
manga estrecha, delantal de indiana viejo y rem endado, saya de 
bayeta encam a da á medio aüdar con dos alforzas, m edias de 
tienda azules, con hilo encam ado, zapatos valencianos con lazo 
en la boca tío! zapato y  una mantilla de paño fino con holandilla, 
cuya mujer se dice ser de tierra de Moiina de A ragón, para 
que en el preciso término de nueve d ias, á contar desde la in
serción de este edicto 8n la Gacela de Madrid con calidad de 
perentorio, comparezca en este Juzgado á manifestar la conformi
dad ó no con las penas que contra ella solicita el Ministerio fiscal 
que son las s igu ien tes:

Considerando autor dei hurto dQ uüa mantilla á la citada 
María, de la propiedad de Pascual Núñez, vecino de Gormaz, y 
no haber pagado lo que gastó al N úñez en m antenerse, debe do 
imponérsela con arreglo á lo dispuesto en los artículos 438, nú
mero 3 ,  y  459 del Código penal, la pena de arresto mayor con 
duración de cuatro m eses , y  en la nuilta del tanto al duplo del 
valor del gasto que ha hecho en dicho mesón ó posada, en las 
rostas y gasto* del juicio, según los artículos 15, 25 y 46 con la 
sustitución que esiablace el 49 del citado Código, y á la indem 
nización del valor de la mantilla á su dueña. Caso de no confór
mense, evacu ará  por medio de Procurador y Abogado de este 
partido el traslado que desde ahora se la confiere de la pe
tición fiscal; y de no hacerlo en dicho térm in o , continuará la 
causa su curso y  sentenciará en rebeldía , entendiéndose las di
ligencias con los estrados de esta A udiencia, y  parándole el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en el Burgo de Osma á 3 de Julio de 1857.==Pablo Laz- 
c a n o .= P o r  mandado de S. S . , Domingo Jimeno de Aguilar.

2558

1). Pablo Lazcano, Caballero de la Real y distinguida Órden 
americana de lsabel la Católica, Juez de p iim era instancia del 
Burgo de Osma y su pa¡ ticlu.

Por el presente se hace saber á Mateo Bilbado, alias Vizcaíno» 
residente que estuvo en el presente año en oda v illa , la Real 
sentencia ejecutada dictada por S. E. la Audiencia del territorio 
en la causa criminal que en este Juzgado se siguió en averigua
ción de quien fuera el autor ó autores dei hurto de m aravedís y 
efectos de la casa de José Inchausti, vecino que fué de esta villa» 
cuya Real sentencia es á la letra como sigue;

Real a u to .= S e  aprueba el acto de sobreseimiento consultado 
con la cualidad que contiene , y devuélvanse los de su razón al 
inferior para los fines que en él se expresan. Siendo uno de estos 
la reserva que se deja á Mateo Bilbado al derecho d eq u e  se crea 
asistido en razón dei dinero que dejó depositado en Inchausti, 
y  su mujer, para que la deduzca como me,;;-r le convenga. Los 
Síes. Vera Lomaría y Rubio lo mandaron y rubricaron en Bur
gos á 19 de Junio de 4857.— Licenciado Guerra.

Dado en el Burgo de Osma á 6 de Julio de 4857.=P ablo  
Lazcuno.= Por m andado de S. S . , Domingo Jimeno de Aguilar.
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D. Pablo Lazcano, Caballero de la Real Órden americana de 
Isabel la Católica y Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente cito y  emplazo á Estébau Navas Ortega, ve
cino de Orillares, contra quien en dicho Juzgado se sigue causa 
criminal de oficio sobro hurto cometido en ia casa-habitacion de 
Melitón Llórente, su convecino, la cual se pasó ai Ministerio fis
cal; y propuesta la acusación, se ha dictado auto mandando se 
le haga saber á dicho procesado para que manifieste si se halla 
ó no conforme con las penas contra él solicitadas; y  no habiendo 
podido ser habido á pesar de las diligencias practicadas en su 
busca, se le previene se presente en e*te Tribunal en término de 
30 días, á contar desde la inserción de este anuncio en ia Gaceta 
del Gobierno y Boietin oficial déla provincia, para hacerle saber 
dicha censura Fiscal, pues de no hacerlo so sustanciará ia causa 
en su ausencia y rebeldía , parándole el perjuicio que hubiese 
lugar.

Dado en ¡a villa dei Burgo de Osma á 6 de Julio de ¡857,-— 
Pablo L azcano.=Por manando de S. S . , Isidro López. 2561

D.‘ Francisco de i’eñaiosa, Juez de primera instancia de este 
partido, que de ser asi el infrascrito Eso* iban*» da íé.

Por ei presente hago saber que en este mi Juzgado se siguen 
diligencias sumarias de oficio con motivo de haber encontrado en 
la m am an del 8 de Junio auternr ei cadáver de un hombre, 
que según los facultativos estaba muerto de 8ü ó 40 días antes de 
su invención, como de 35 á 40 años de edad, pelo negro y .a lgo  
más de cinco piés de estatura, en ei sitio del Collado de ios An
daluces, prado del Pocico del Caí retero, término de la Torre de 
Juan A bad , á ia dei echa dei camino que sale desde la villa de 
Cozar á la del Castellar o e  Santiago, desnudo ae  medio cuerpo  
arriba y vestido solo Con unos calzoncillos de tela de algodón, 
marcados con las iniciales D. G.

V no habiendo sido posible identificar la persona del referi
do cadáver , se anuncia por medio de este edicto para que las 
Autoridades ó particulares que sepan ó presuman quién fuese di
cho difunto lo pangan en conocimiento üe este Juzgado en el tér
mino de 50 dins.

Dado en Villanueva de los Infantes á 7 de Julio de 1 8 5 7 .=  
Francisco de Peñaiosa,=Por su mandado, Félix María Aimarza.

2584

D. José Ramírez Cárdenas, Juez üe primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, hamo y  emplazo á D. Miguel María Her
rera, de esta vecindad, para que en el término de 30 dias se pre
sente en este Juzgado para responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por adulterio; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 28 de Junio de 1857.=Ramirez.=José Ma
ría de la Corte. 5555

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Borrero. ve
cino de Beas, por término de 80 dias, que principian á correr y 
contarse desde el en que aparezca insei to este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, para que dentro de dicho término se presente en  
este Juzgado, en el que se le sigue causa por hurto de colmenas; 
apercibido que de no hacerlo le paiará el perjuicio que haya 
lugar.

Huelva y Julio 6 de 4 857.=Ramirez.=José María de la Corte.
2566

D. Santiago María Cortijo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  partido de Sigiienza.

Por ei presente edicto y  término de 30 d ias, á contar desde 
su inserción, cito, llamo y emplazo á Victoriana A ndrés, vecino  
de M01 afilia, en este partido, para que se presente en las cár
celes de esta ciudad á responder á los cargos que contra la m is
ma resultan en la causa que estoy instruyendo por hurto de 
carbón en el monte de Cutam illa; con apercibimiento de que si 
no se presenta le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigiienza á 8 de Julio de 1857.=Santiago María Cor
tijo ,= P or su mandado, Francisco Pastor, 2570

D. Cosme Julián de Mendieta, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Tafalia y su partido.

Por el presente primer edicto c ito , llamo y emplazo á Pedro 
Estela , natural de G allar, para que en el término de nueve dias 
comparezca en las cárceles del partido á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se está instruyendo en este Juz
gado por robo por cuadi illa armada al coche-diligencia de la em 
presa de la Union, y cuyo emplazado se halla ausente por ha
berse fugado del presidio Canal de Isabel II, donde extinguía otra 
condena por causa que se le siguió en el Juzgado del pueble de 
su naturaleza.

Dado en Tafalia á 4 de Julio de 1857.=Cosme Julián de Mea- 
dieta,=Por su mandado, Salustiano Diaz del Rio

Señas de Pedro Estela.

Edad 36 aíios, estatura cinco ptos y tees pulgadas, peto cas
taño, color bueno, cara enjuto, algo abultado da labios, muy de- 
recho, de estado casado. 9573

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
Torrelaguna y su partido,

En este Juzgado y  por la escribanía del que refrenda pende 
causa criminal de oficio, en averiguación del autor ó autores del 
robo de varias alhajas, (cuyas señas se insertarán) verificado en 
la noche del 28 de Junio último en la iglesia parroquial del pue
blo de la Alameda del V alle, en este paitido, en euva causa he 
dispuesto en 30 del mismo se expidan edictos á los S¡ es. Gober
nadores de las provincias limítrofes y  Gaceta del Gobierno para 
que anunciándolo en los Boletines oficiales. se practiquen las 
más exquisitas diligencias en busca de ios criminales de tan hor
rendo crimen; y si fuesen habidos, así como dichas alhajas, seafi 
remitidos á mi disposición con la seguridad debida.

í Dado en Torrelaguna á 2 de Julio de 4887.--F e lip e  Antonio 
de A rru ch e.-)?or  su mandado, José Fernandez Rodríguez.

Alhojas robadas.

Una cusí ¿día de b ron ce , dorada á fuego, con el viril de pla
ta, siii expresar su peso; su valor 1.604 rs.

Un cáliz, patena y  cucharilla de plata, sin marcas ni peso; su 
valor 600 rs.

Un copon con peana y columna de bronce sobreplateado, y 
el vaso de plata, que sería de seis onzas de peso, y  su valor, 
prudencial m ente, es de cinco á seis duros.

Una cajiía de plata para administrar el V iatico, que sería de 
cinco onza-', y su valor 190 rs.

Un cáliz con peana y columna de bronce y  la copa de piala, 
con su patena y su cucharilla del mismo m eta l; su peso podría 
ser el de 12  onzas de plata y su valor 12  duros.

Una carona pequeña de plata, de peso como de media libra’ 
poco más ó ménos; su valor se regula en ocho duro?.

Otra carona de hoja de la ta . redonda y  arqueada.
Otra id. de lo mism o, pequeña.
Un plato pura vinajeras, de bronce, con dos boches para te

ner aquella^, y  como unos 40 1 ». que había en ei cepillo de Jas 
Ánimos, 2574

D. Pablo Lcazcano, Caballero de la Real ó rd en  americana de 
Isabel la Católica y Juez de prim era instancia de esta villa del 
Burgo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Cu v illa , vecino 
de Muriel Viejo . contra quien en dicho mi Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio por atribuírsele el hurto de una reja de 
arado de la pertenencia de Lorenzo O rtego, vecino de dicho 
pueblo, en la cual se ha acordado su prisión en auto de 25 de 
Junio último, para que se presente en la cárcel de este partido 
en término de 4 5 dias á responder á los cargos que le resultan en 
dicha ñausa; que si así lo hiciere se le oirá y  hará justicia , bajo 
apercibim iento de que no presentándose en dicho término se 
seguirá la causa en su rebeldía, y  los autos y  diligencias se en
tenderán con los estrados de esta audiencia, parándole el mismo 
perjuicio que si se hiciese en su persona.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 6 de Julio de 1857 .--  
PabJo .Lazcano,= Por m andado de S. S.. Isidro López. 2560

D. Bonifacio del Abellanal, Jefe de negociado de segunda cla
se de Hacienda pública y  Juez especial de Hacienda de la pro
vincia de Huesca,

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Benito Lausac y  Juan 
Olivan, vecinos de la Almolda, para que en el preciso término 
de 30 dias compai ezcan en este Juzgado á prestar la correspon
diente declaración á inquirir y  dar sus descargos en causa contra 
los mismos sobre aprehensión de géneros; bajo apercibimiento 
de que si así no lo verifican serán declarados rebeldes y  contu
maces, siguiendo su curso el proceso en su ausencia y rebeldía, 
y parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 43 de Julio de 4 857.=B onifacio del A b e-  
lan a l.= P or  su mandado, Mariano Armisen, 2638

INTERIOR,

RECTIFICACIONES Y N OTAS DE  LAS D IFEREN TES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO N O T IC IA S VARÍAS DE MADRID D E LAS 

PR O V IN C IA S .

C A R CA G E N T E , 49 de Julio . — N inguna novedad 
c c u ire  que m erezca la a tención  pública.

La cosecha del trigo ha sido b u e n a , vend iéndose este 
a rticu lo  de ¿50 á 250 rs. el cahíz. El a rro z  sigue en ca i
m a, y si se vende a lguna p a rtid a , lo e.* de 24 á 25 rs. 
barchiila . >'Diario Mercantil,)

M A L A G A , 49 de Julio .—En la m adrugada de ayer 
llegó a e*lu ciudad ei Sr. G obernador de ia p iov inc ia  Don 
Miguel Mana F u en tes , de i egreso de ia v isha  que ha  he
cho al distrito  de Velez-M álaga.

A nteanoche, ya ta rd e , salió ele ia p a rroqu ia  de San 
Ju an  la Divuid Majestad p ara  un enferm o de una casa 
de la Alameda. A su  re g re so , hab iendo  dado la casu a li
dad que se hallase a ú n  en  ia Alameda la banda de músi* 
ca de ia casa S o c o rro , vino ésta acom pañando el Viático 
y tocando diferentes m archas hasta la parroquia .

C ontinúan en el faro o lin te rn a  del puerto  de esta 
ciudad las obras necesarias para  la coloración d e t nuevo 
aparato  que \  a á ponerse en vez del antiguo. (Avisador.]

SE V IL L A  , 21 de Julio .—A continuación insertam os 
el m aniüesio  que ei Excmo. Sr. Capitán general de este 
d istrito  dirige á ios hab itan tes del m ism o con m otivo de 
la suspensión concedida por S. M de la pena de m uerte  
im puesta a los que, com plicados en  los sucesos últimos, 
agualdaban  en las prisiones aquel térm ino desastroso,

«Habitantes del d istrito  m ilitar de A ndalucía : El e s 
tado de pertu rbación  en que se encuen tra  una parte  de 
la sociedad; los princip ios desorganizadores que ella e n 
c ie r ra ;  el obstiuado in ten to  que de a taca r la propiedad 
en todas sus m aneras de ser auriga ; el trasto rno  com ple
to del o rden  social a que se encam ina; los instin tos d es
tru c to res  que poaee, y el triunfo  de la fuerza m ateria l 
que sobre toda o tra razón p re ten d e , os lo ha hecho cono
cer la presentación de la partida dem ócrata republicana 
que en ius últim os dias del pasado mes vino á p e r tu rb a r  
la paz que en  este bello país d isfru tab a is ; y su osadía, 
lanzándose á la rebelión  arm ada , os h a  probado que el 
m al es g ra v e , y que los que son enem igos de todo p a r ti 
do político legal y de todo orden , social se c reyeron  con 
fuerza bastante p ara  in ten tar la realización de sus disol
ventes y salvajes p ro y ec to s, de esos proyectos de que 
son pálido rtlle jo  los incendios ocurridos en las villas de 
U trera , A rahai y Benaojan ; las cenizas aú n  hum eantes de 
los archivos m unicipales y las públicas esc rib an ías; las 
crecidas exacciones en m etálico llevadas á efecto e n tie  ei 
deso rden , las am enazas y ios a tropello s , y ei anuncio  de 
planes sangrientos que estrem ece y h o n o riza  recordar. 
El e jé rc ito , que desde hoy m ás tiene  la n o b le , alta y 
dignísim a misión de sa lv ar la sociedad, destruyó  in s tan 
táneam ente  á los sublevados, é in stan táneam en te  lo sd e s-  
t iu i iá  tan tas cuantas veces tenga la ciega osadía de a l
zarse en rebelión , siendo la tabla salvadora del Trono de 
las instituciones y del órden. La v indicta p ú b lic a , las le 
y es , ei órden  social, el decoro del pa is , la m oral pública, 
ciiniitos in te reses , en  f in ,  existen en  ios pueblos cultos 
pedían el castigo e jem plar de esta nueva  raza  de cu lp a 
b les, y vosotios habéis visto que la expiación trem enda 
no se ha hecho e sp e ra r , que el rigor de ia ju stic ia  se ha 
llevado á efecto en g ran  núm ero  de c rim in ales , y que 
sobre  los reatan tes estaba ya levan tado; pero  la voz m a
te rn a l de la Rema (Q. D. G.J se ha hecho o ir, y su  Real 
m andato de clem encia me ha sido com unicado , p rev i
niéndom e es su Real voluntad  no se ejecute ya n inguna  
pena de m uerte  sin  p rév ia  consulta , p a ra  que S. M., en  
ios casos que estim e, pueda  hacer uso de su  Real p r e ro -  
gativa.

Desde hoy cesan las sen tenc ias ejecutivas de ia pena 
de m uerte  : los reos que iban  ya á sufrirla  conservarán  tal 
vez una v id a , que solo d eb erán  á la Real bondad de la 
Reina. Plegue al Cielo que el a rrep en tim ien to  y g ra titu d  
co rrespondan  á esta Real g ra c ia , y  que la justic ia  del Go
b ierno  no vuelva á p asa r por la dolorosa necesidad de 
v e rte r  eon arreg lo  á la ley  la sangre  de nuevos c u lp a 
bles. U n io s, p u es, todos los honrados hab itan tes de e s
tas bellas provincias; acudid á los sentim ientos fieles, no
bles y generosos que siem pre tanto os han  d istinguido, y 
considerad que es necesario  para  sa lv ar la sociedad, vues
tros bienes y vuestras fam ilias, que os agrupéis en d e rre 
dor del Gobierno , y que unáis á su firm eza , que os ase
guro  que p o r nada se q u eb ran tará , todo el apoyo m oral 
que podéis y debeis p restarle . No olvidéis el consejo que 
p a ra  vuestro  b ien  y con su  afecto os ofrece el C apitán 
general del d is tr ito , Manuel Lassala.

Sevilla, 19 de Ju lio  de 4857.»
Sabemos que el- Excmo. A yun tam ien to  ha d ispuesto  

el que todos los granos que vengan para el consum o de 
esta ciudad se vendan en  el m ercado de la alhóndiea
(Porvenir' **

V A L E N C IA , 2 4  de Julio .— A nteayer domingo estaba 
tocando la charanga del batallón de cazadores de Chicla- 
na en  el paseo de la G lo rie ta , cuando acertó  á p asa r po r 
las inm ediaciones u n  Com ulgar. Inm ediatam ente  dio ó r
den el Excmo. Sr. Capitán genera l para  que la m úsica 
fuese de tras de su Divina M agostad, sirv iéndole de escol
ta hasta la iglesia. Así se verificó , y después de este ju s 
to acatam iento  á la Divina M ajestad , la charanga de 
C hiclana continuó am enizando el paseo.

GE R O N A , 24 de Julio .—-El sábado llegó á esta c iu 
dad , de reg iese  de la Santa v is ita , nuestro  Excmo, é Ilu s
trísim o Sr. Obispo.

A ntes de ay er llegaron á esta ciudad los qu in tos des- 
. tinados a los cuerpos que guarnecen  esta p laza, JLa m úsi* 

ca paso a recib irles co a  los Jefes y Oficiales,

A yer tuvo lugar en  el paíacio episcopal de esta ciu-< 
dad la tercera reu n ió n  de la Conferencia de San Vicenta 
de P au l, asistiendo una num erosa concurrencia. Después 
de la oración de costum bre ei Sr. V icepresidente levó un 
elegante discurso en q u e , á m ás de recordar los deberes 
de todos los asociados respecto á la educación de los infe
lices m enores d esam parados , m anifestó los adelantos que 
todos los dias recibe  la Conferencia. S. E. L contestó d a n 
do las gracias y recopilando cuán  grato es á los ojos de 
Dios ei am p arar á los desvalidos y á los in felices, lo g ran 
do ap arta rle s  del vicio y del crim en .

Nos dice n uestro  corresponsal de llostah  ic h :
Un hecho lam entable en  verdad tuvo lugar á las tres 

de la m adrugada de ayer en el Pía de G ase ru n s , d istan te  
de ésta media hora poco m ás ó ménos.

Parece sea que se prendió  fuego á unas 28 gavillas de  
trigo am ontonadas en  el referido lugar.

Las llam as, casi insignificantes al p rin c ip io , fueron  
au m en tando  en téiin inos q u e , alarm ados los cen tinelas 
del castillo , d ieron  conocim iento del suceso al Sr. G o b er
n ador m ilitar , ei cual dispuso la salida de un sargento y 
nueve cazadores al m ando del C apitán graduado. A yudan
te de esta plaza, D. C ayetano de Torres.

C uando llegó este Oficial con la tropa al paraje  de la 
ocurrencia  Babia adquirido  el fuego tan  grandes p ro p o r
ciones que podrían  calcularse las llam as á unos 90 pié* 
de elevación.

Difícil es p o n d e ra r el arro jo  y denuedo del referid 
Oficial y de todos y cada uno  de los so ld ad o s, los cuales 
lograron apagar el fuego, evitando que se com unicase ¿ 
las m ieses esparcidas por el cam po.

P ud ie ran  haber sido m uy funestas las consecuencias 
del incendio en  esta estación"del a ñ o ; pero gracias á las 
sabias disposiciones tomadas por el Teniente Coronel Go
b ern ad o r D. Francisco G onzález, fielm ente ejecutadas por 
el Oficial que m andaba la fu e rza , el fuego no pasó de la 
propiedad de Salvador Rlarsé: él solo tiene que  lam en tar 
la pérdida de tre in ta  y tan tas fanegas de trigo.

En nom bre de la hum an idad  dam os las g racias al s e 
ñ o r G obernador por el celo que ha desplegado en esta 
ocasión , no pudiendo m énos de darlas tam b ién , por ei 
re levan te  servicio que acaban  de p resta r , al A yudante é 
individuos de tropa que expusieron sus vidas por sa lvar 
la propiedad amenazada.

El activo y celoso Alcalde constitucional D. Francisco 
de Paula de lío vira , cuando fué sabedor de la o c u rre n 
cia m andó tocar á som aten. A cudieron á la plaza de la 
C onstitución algunos vecinos, y dispuso que, caps meados 
por el alguacil, se d irig ie ran  a f sitio de la ocu rren c ia ; pe
ro  al llegar ya  hab ían  extinguido ei fuego los bravos sol
dados del ejército. (Gerundense.)

EXTERIOR.

D espacho telegráfico p a r tic u la r  de la G ack ta  de  Ma
d r id .— P a r ís , 2A de Julio de 4 8 5 7 .— El M onitor des
m iente la noticia del envío de tropas francesas á China. 
E l Globo de L óndres dice no hay fundam en to  p a ra  c ree r 
que la Reina Victoria vaya á Francia.

La Gaceta p iam on tesa  exam ina en un largo ar
tículo las m edidas adoptadas por las Cámaras en ía 
legislatura ú ltim a, enum erando los nuevos serv i
cios que han prestado á aquel pais. notables mejo
ras en la leg is lac ión . im portantes obras públicas 
son fruto de sus ta r e a s , durante las cuales m u 
chas veces han marchado perfectam ente de acuerdo 
con el Gobierno.

Noticias de Ñapóles del 46 de Ju lio , recibidas 
el 19 en M arsella, anuncian  que no ju zgará á loá 
rebeldes apresados un Consejo de guerra, sino el 
T ribunal Real de Salerno. Se ha adoptado esta de
term inación porque algunos de los detenidos en  
Ponza tomaron parte en el m ovim iento obligados 
por la fuerza; pues á no obrar a s í, hubieran sido  
fusilados de órden de Pisacone.

El segundo Jefe de ios revoltosos. Barón N lco te- 
ra, antiguo empleado p ú b lico , que estaba desterra
do por haber tomado parte en la insurrección do 
4 8 4 8 , se halla entro los prisioneros heridos.

El Monitor del 20 de Julio contiene un decreto 
prom ulgando el convenio firmado el 10 de Junio 
de 1857 entre Francia y el Gran Ducado de L u x eu -  
burgo para la construcción da un cam ino de hier
ro internacional.

Ei M onitor argelino  publica el despacho telegrá
fico sigu ien te , dirigido por el Gobernador general 
al General de Cissey que está en Argel:

«Fuerte N apoleón, 4 5 de Julio á las diez de Li 
m añana.— En este momento acabo de llegar al fuer- 
te Napoleón, con mi Estado Mayor. Todo está com
pletam ente arreglado. Las divisiones Renault y Y u -  
suf se han puesto en marcha para sus respectivas 
guarniciones.'?

A L E M A N IA .—”Francfort, 16 de Julio .— Sabido es que 
las instrucciones de los R epresen tan tes de Prusia y  A us
t r ia ,  concernientes á la cuestión  de los D ucados, se h an  
recibido. Á m bas cortes están  com pletam ente conform es 
en conservarse á la espectativa respecto  á la últim a nota 
d inam arquesa  del 24 de Junio. En este sentido se hallan  
concebidas las contestaciones expedidas a C openhague el 6, 
tal como lo hizo n o tar la Gaceta de Correos: se cree  más 
conveniente para los in tereses de los D u cad o s, y en v is 
ta de la próx im a reu n ió n  de la Asam blea de los Estados 
de Holslein, esp era r las proposiciones del Gobierno d in a 
m arqués y  las declaraciones de dichos E stad o s , puesto 
que solo de esta m anera se podrá  a d q u irir  una  posición 
segura para  el sta tus causee et controversice que , en v ista 
de la futura resolución germ ánica , debe fijarse an te  todo. 
La cuestión de si debe llevarse  este asun to  á la Dieta ger
m án ica, á la cual corresponde constitucionalm ente  su r e 
solución , d ependerá  de los debates que em pezarán en  el 
mes próxim o en tre  el G obierno d in am arq u és y los Esta* 
dos de Holslein. Como q u iera  que s e a , existe  aquí la de
cidida vo lun tad  de a c t iv a r ,  cuan to  sea p osib le , una de
term in ac ió n , si fuese necesaria  , y la Dieta a rreg lará  por 
consecuencia sus vacaciones a n u a le s , qu e  d u ran  o rd in a 
riam ente  de Julio á Octubre, [Tiempo.)

D IN A M A R C A .— Copenhague, 4o de Julio .— Parece que 
el Rey debe p resid ir el v iérnes 4 9 una sesión del Consejo 
de Estado. Si es c ie r to , como p re ten d en  algunas p e rso 
n a s ,  que los Estados de Holstein no se convocarán p ara  
el fin de Agosto sino  para  el dia 48 del m ism o m es, las 
sesiones del Consejo de Estado se su cederán  ráp idam en te  
d u ra n te  a lgún tiempo. (Caceta nacional.)

P R U SI A.— B e r l ín , 48 de Ju lio .— SS. MM. el Rey y k  
R e in a , que han  salido ayer de Dresde á las tres  de la 
ta rd e ,  llegaron aquí sin  novedad a las s ie te , é inm edia
tam ente se d irig ieron  á Postdam  y Sans-Souci. SS. MM., 
así como la E m peratriz  v iuda de R u s ia , los P rín c ip es y 
las Princesas de la  fam ilia Real que están  en  Berlín , asis
tirán  m añana al an iv e rsa rio  de la d ifunta  R eina Luisa, 
que se celeb rará  en  Chai lo ttem burgo . f N ueva Gaceta de 
P ru s ia .)

Idem  48.— Á las tre s  de la ta rd e  de hoy ha llegado la 
E m peratriz  viuda de Rusia. Al G ran Duque Miguel, que la 
acom pañó á S a n s -S o u c i, se le espera  aq u í esta noche, 
puesto que debe hospedarse en  el palacio de la E m baja
da rusa .

La p rim era  sesión del Consejo de M inistros, c e leb ra 
da de u n  mes á esta p a rte , tuvo lu g ar hoy. El Presidenta 
habia dado cuenta al Rey en D resde de  todo lo re la tivo  á 
los asun tos extranjeros. (Correspondencia particular de 
Havas.)

V IE N A , 2 0  ie  Julio.— E! dia 27 del actual d eben  
em pezarse las elecciones en  M oldavia, según el últim o 
acuerdo. íLeón Español.)

B R U SELA S, 24 .—Celebróse el an iv e rsa rio  del re inado  
de  Leopoldo 1 con Te Deum  y regocijos públicos. De un  
d ia  á otro se espera al A rch iduque, el cu a l, de*pues do 
su m atrim onio, irá á V iena, lu e g a á  Venecia y á M ilán 
po r fin en  ei m es de Setiem bre. (A f)
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ídem  i  Real ó rden  d isponiendo que por la D ilección de O bras públicas se r e 
cuerde á los G obernadores de provincia el cum plim ien to  de una  
Real o rden  expedida ce 11 techa 3 de Setiem bre, adoptando las d is 
posiciones oportunas pa ra  llev a r á efecto lo que dispone la lev  
de 30 de Jun io  de 1856 en la p a r te  re la tiva  á la construcción de
ca rre te ra s  p rovinciales y cam inos v e c in a le s .  .................................  1518

  A lbufera  de A lcud ia .
Idem  i . , . . . . . . .  . O tra au torizando  á D. Ju an  Perez S an lillan  p ara  que veriíique  lo^

estud ios de desecación de la A lbufera de Alcudia en M a llo rca .. .  1351
 -----  Rio Tajo.— Molino harinero.

Idem.* . O tro au to rizando  al Conde de C um bre-H erm osa pa ra  que c o n s tru 
y a  un m olino ha rin e ro  en el térm ino  de U lan o , aprovechando  las
aguas del rio Tajo . ...................................................... ..............................  ( . 4 55.j

— Ailbufera de Alcudia.
Idem  9 O tra au to rizando  á D. Juan  Perez Sanm iilan  para  que verifique los

estud ios de desecación de la Albufera de A lcudia en M allorca...........  1556
 ___ . Rio Valderuduey.

ídem  • • - •• • O tra au to rizando  á D. Jacinto Ramos para  que adicione las ob ras de
un m olino  h a rinero  que posee sobre  el rio  V a ld erad u ev   * 4556

~—  Sindicato de riegos de Lorca.
Idem .. . .•> O tra nom brando  \  ice-director del Sindicato de riegos de l.orca á

D. Ginés Perez L ucerga.....................................................T..............................  1556
 „ ¡lio € 'uerpo de Hombre.— Aprovechamiento de aguas.

Idem .. f . O tra autorizando á D. Leoncio M iranda para que construya una fá 
brica de paños en el térm ino  de Béjar aprovechando  las «aguas
del rio  Cuerpo de H o m b re ......................................................................' ___  4536

— — Obras de ensanche de M adrid .--A yun tam ien to .— Diputación pro- 
% racial.— Proyocia.

Idem í : . .  ■. ». Real decreto autorizando al M in istrode'Fom ento  para  que, oyendo al
A yuntam iento  y D iputación provincial de M adrid y poniéndose de 
acuerdo con los dem ás M inisterios, form ule u n  proyecto de en 
sanche  de esta capital en la forma que se e x p r e s a . . . .............. , . ,  . 1561

*__ _ Rio Guadalete,— Presa.
Idem  15. ,  - , . . .  e t O tra autorizando  á D. E nrique  Bounairo p ara  hacer los estud ios n e 

cesarios para  establecer una presa en  el rio G uadale te  á las i n 
m ediaciones del m olino de la Cartuja con el objeto que se indica . 4 362 

   Rio Ripollet.
Idem  37 . O tra au to rizando  á D. Ju an  Barata y G iu tar p a ra  que aproveche las

aguas del rio  R ipollet como m otor de una fábrica de hilados s i 
tuada  en el térm ino de C astellar, provincia de B arcelona.................   1574

  Acequia de Valero.
Id e m  O tra au torizando  á  D. José y D. A ntonio  Jim eno y Olsina para  cons

t ru ir  un  m olino ha rin e ro  en el térm ino de F a d re ll , provincia de
Castellón , aprovechando las aguas de la acequia de Valero   1574

 ___ Rio Guadallwrce.
Idem . •.. *............*. • O tra au torizando  á Dona María de los Remedios Checa para que

co n stru y a  un  molino h a rin e ro  y ba tan  en el térm ino  de A n teq u e
ra  . p ro v incia  de Málaga, aprovechando las aguas del rio G uadal-
h o rc e     . . . . . . . . . . . . . . .  157 i

  Fcr ro-ca rr iles.— 7) i v is i o n es.— L inca s.
A bril 12............   ■ - Real orden estableciendo cuatro  divisiones de fe rro -c a rrile s , cada

una de las cuales com prenderá  les líneas que se e x p re sa n   1559
  Obras de la Puerta del Sol,

Mayo 5 . . , ................. Real orden  1 ensolviendo que los Sres. Hamal y M amby no tienen de 
recho á reclam ar indem nización a lguna del Estado* ni al abono de 
los gastos que  lian sufragado por ios estudios y trabajos de las
o b ras de ensanche y em bellecim iento de Ja Puer ta del S o l 1582

   Sindicato de riegos del rio Al coy.
Idem  L A    - .  Real orden nom brando  D irector del sindicato de riegos del rio  A l-

cov á D. Francisco Moran y R o d a ...........................     1591
 * Rio Polop.

Id ea l  ......... .. O tra  declarando que no há lugar á lo solicitado po r D. Miguel P as
cual y L lacer para que se revoque  la autorización  concedida á 
D. Joaqu ín , D. A ntonio Perez y o tros para co n stru ir  cuatro  p resas
sobre  el rio  P o lo p .  ........................................................ ..................... ........  1591

  Pao Calders.
Id em .........................  O tra concediendo á D. Sebastian  Tapias 18 m eses de próroga p a ra

concluir las obras de una fábrica que tiene proyectada en  el t é r 
m ino de N avareles, con el íin de que aproveche  las aguas del rio
Galdei b     ................     1591

  Rio Bolbaite.
Id em ., t    ..........  O tra au torizando  á D. Tom as G ranero  y Bellver para que v a ríe  la

presa  constru ida  sobre  el rio B olbaite , en  el térm ino  de Chella, 
p rovincia  de Valencia , para  aprovechar las aguas de dicho rio  
en un  m olino h a r in e ro .  ............................................................      4591

  Rio Grande.
Idem ,. O tra au torizando  á D. Matías y D. Juan  G arcés Gallardo pa ra  que

co n stru y an  u n a  fábrica de h iladostm  el térm ino de Junquera , p ro 
vincia de M álaga, aprovechando  al efecto las aguas del rio
G ran d e ........................... ......................................................................................... 159

 __ _ Puerto de Benicasin.
Idem  2 9 . , ,  O tra autorizando á D. Joaqu ín  T árrega para que p rac tiq u e  los e s 

tudios necesarios para la habilitación  del puerto  de B enicasin  460i
 __ _ Rio Ripollet.
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ídem  3 . .   ......... .. Real o rden  denegando la autorización solicitada por D. Jaime U inbert
para  aprovechar las aguas del rio  Ripollet con destino a un  estab le
cim iento industria l que se proponía c o n s tru ir  . 4 580

   Albufera de Alcudia,
I d e m ......................  O tr? Autorizando á D. Juan  Perez S an tillan  para e jecu tar los e s tu 

dios de desecación de la A lbufera de Alcudia con sujeción á lo 
d ispuesto en el art. 8.° de la instrucción  de 10 de O ctubre de 1845. 1580

  Rio Caldas.-—Servidumbre de ücueduúo.
I d e m . . . . . ..............  O tra resolviendo que no há lugar á la declaración  de se rv idum 

b re  legal de acueducto que Doña Carm en C asadem unt so licitaba 
im poner á D. Jaime S a fo n t, para  conducir aguas del rio Caldas
con destin o  al riego por te rren o s de propiedad de e s te ..................... 4580

 ____ Rio Tormes.
Idem.-. • • Ot r a au torizando  á la sociedad Marques de Villa-Alcázar Torres y  

C alvo , p a ra  que  construya una  fábrica de h a r in a s  en  la v illa  de 
T é ja re s , provincia de S a lam anca , aprovechando  las aguas del rio
T orm es........................    1580
— Arroyo Carc-hena.

Idem  3 1 . . . . . . . . . .  O tra autorizando á D. Pedro R odríguez C arretero  para aprovechar
las aguas del a rroyo  Carc-hena en un  m olino h a rin e ro  y aceitero
que ha de constru ir en el térm ino de B aena ....................... "...................  4608

 ------ Rio de Albáida.
Idem   ............ O tra disponiendo que se prom ueva expediente po r pa rte  de qu ien

posea ó rep resen te  la propiedad del m olino de las Monjas, á fin 
de que legalm ente pueda ser autorizado para e jecu tar las obras 
necesarias al m ejor aprovecham iento de las aguas del rio  A lbáida. 4608

  Desecación de los terrenos pantanosos de Patanra.
Id em ...................... .. O tra autorizando á D. Manuel María de la Cueva para  que verifique

los estudios de la desecación de los terrenos pantanosos de Patanra. 4 608
   Ferro-carril de M adrid á Irun .

Junio  4 , . . . ......... .. O tra resolviendo se dé á la em presa concesionaria  de las o b ras
de la línea de ferro-carril de Madrid á l ru n  dé á los trabajos el 
impulso necesario  para su com pleta ejecución con la advertencia
que se ex p resa .. .   ...................................... *............     - • • • • i 6 i 2

 Rio Vera!.— Canalización.
Idem  1 1 . , ............ • O tra aprobando  el proyecto presen tado  por D. Plácido Suarez Val-

dés para  la canalización del rio V era !, desde su nacim iento  hasta
su  desem bocadura en A rag ó n ...........................................    1619

  Acequia de Olmos.
Idem  17, .  ............  O tra au torizando  á D. Ignacio de N estar para  que construya  u n  m o

lino h a rin e ro  en  el térm ino de Q u in tan a te llo , p rov incia  de Pa- 
lencia, aprovechando  las aguas de la acequia de Olmos d e r iv a 
das del rio  B ure jo ...............................................................     1625

  Arroyo Tejeiras.— Forja catalana.
I d e m . . . . . .................  Otra autorizando  á D. Nemesio Fernandez p a ra  que construya  una

forja catalana  en  el térm ino do P arad aso lan a , p rov incia  de León,
ap rovechando  las aguas del a rroyo  T e je ira s .........................................  4 625

  Sociedad de Crédito movdiario'español.
Idem  1 8 .   ......... .. O tra autorizando á los Ingenieros de la Sociedad genera l de Crédito

m oviliario  español p a ra  que puedan  a d q u irir  sob re  el te rren o  
todos los datos y  noticias que juzguen  necesarios, á fin de tom ar
parte  en  la subasta de la línea férrea  de Tíldela á B ilb a o ..  1626

  Ensanche de la Puerta del S o l— Expropiación.
Idem  29 ...................  Ley autorizando al M inistro de Fom ento para  p roceder á la e jecu 

ción de las ob ras de ensanche de la plaza denom inada Puerta  del
Sol en M adrid, bajo las condiciones que e x p re s a .  ..................   4637

  Rieras Chica y Grande.
Id e m ., . ................... Real o rden autorizando  á D. Pedro Cisa para  ap ro v ech ar las aguas

su b te rrán eas que se hallan en las rie ra s  Chica y  G rande y en  el 
T o rren te  T orm es, provincia de B arcelona, en la form a que se
e x p re sa ...................................................................................................................  4637

 . Rio Llobregat.
Idem ............................ O tra au torizando  á D. José R iera para  que constru y a  un  m olino

ase rrad o r y una fábrica de hilados de a lgodón , en  el térm ino  de
M erola, aprovechando las -aguas del rio L lo b re g a t. .......................   1637

  A guas de la garganta del Hornillo.
Idem    .........  O tra au torizando  á D. Diego Arsiú para  que aproveche las aguas de

la gargan ta  del H ornillo , después de se r u tilizadas en el m olino
de Botafuegos, y m ás que e x p re sa ...........................................................    4637

  Consejo de Adm inistración de las obras de la Puerta del Sol.—
Nombramientos.

Idem 3 0 . .  Real decreto nom brando  Comisarios del Consejo de A dm inistración 
de las obras de la Puerta del Sol á D Ángel García de  Loigorri 
y á D. Francisco Javier A rias Dávila M atheu.  ...............   4638

   Dirección faculta tiva  d é las obras de. la Puerta del Sol.— N om 
bra miento,

Idem   ............ Real orden nom brando  Director facultativo y económico d é la s  obras
de ensanche v em bellecim iento de la P u erta  del Sol á D, Lucio
del V a l l e . .  .....................................................     4638

 Ayuntam iento de Madrid.— Diputación provincial.
I d e m .. , . ................  O tra disponiendo lo convenien te  pa ra  que el A yuntam ien to  y Dipu-»

tacion provincial de Madrid designen los ind iv iduos que h ay an  
de rep resen tarles  en  el Consejo de A dm inistración  de las obras
de la Puerta  del Sol, y más ¡que e x p re sa    • • •« 463É

Obras de tex to .— Véase Instrucción pública.
Obras de la Puerta del S o l—Véase Obras públicas.
 del puerto de Algeciras.— Véase Créditos extraordinarios.
Observación de quin tos.— Véase Quintas.
Oficiales destinados á Ultramar.— Véase Ultramar.

 de sección.— Véase Telégrafos,
Ordenanzas del Ejército .— Véase Servicio m ilitar.
O rganización .— Véase Veterinaria mHitar.

P
Papel sellado.—Véase Escribanos y Notarios del Reino.
   Véase Sociedades mercantiles.
Pase del ejército de la Península al de la isla de Cuba.—  \ é a s e  IU  

tram ar.
Paso redoblado.— Véase Táctica.
Patent es sa n ita r i as.— V é a se Sanidad.
Pensiones forales.— Véase Prorateos,
Perm utas.— Véase M agistrados,
Personal.—Véase Guerra.
   Véase Hacienda.

Fecha Número
de la publicación. l}0 4a

* Gaceta.

Pe rsoita i — V ease Ma rin a .
Plaza ele Su ni aña .—Véase Estados mayor de Ejército y plazas.
Portazgos,— Carretera general de M adrid á Teruel— Carretera trans

versal de Zaragoza á Valencia:— Obras públicas .
Junio 1 9 . . . , .  , . ,  Real orden resolv iendo lo convenien te  acerca del establecim iento dé 

los portazgos que se ex p resan  en las carre te ras  general de Ma
drid  á T eruel y tran sv ersa l de Zaragoza á Valencia............................  1627

íd em , ♦. . O tra restab lec ien d o , según estaba m andado  por Real o rden  de l .0
de Mayo de 4851, los portazgos en  el p uen te  del G uadalbulloñ,
P uente de A renas, Venta del Z e g rí , las Cabezas con su in te rv en 
ción , p u en te  de los Vados y  puen te  del C a s in .  ................   4627

Posesión de m inas.— Véase M inas.
Prelados diocesanos.— Véase Rogativas.
Premios.— Véase Agricultura.
Premios de Constancia.— Propuestas.— Directores generales de las a r 

mas.— Intendente general m ilitar.— Tribunal Supremo de Guerra y 
M arina.

A bril 2 1 .................  C ircular reg u larizando  en  todas las a rm as é institu tos del ejército
el sistem a de p rop u estas  de p rem ios de Constancia en la forma
que se e x p re sa ......................    1568

Presa en el rio Guadalete.—Véase Obras públicas.
Presidentes de Sa la .— Translaciones.—A udiencias.

Mayo 1 9 ................  Real decreto trasladando  á los P residen tes de Sala D. José María
Haro y D. M ariano G ayan á las Audiencias de Albacete y  Va-
llad o lid .............................................................................................. .........

Presidios.— Véase Establecimientos penales.
Presupuestos.— Véase fondos.
.— — municipales.— Yéase Colección legislativa,
Primeros Comandantes.—Véase Ultramar.
Profesores castrenses.— Véase quintas.
Programas de enseñanza .—  Véase Ayudantes de Obras públicas.
_—  de exámenes de entrada .— Véase A yudantes de obras públicas .
Proyecto de ensanche de M adrid.— Y 6ase Obras públicas.
Propuestas. — Véase Dirección de Infantería.
— — Véase premios de Constancia
Prorateos.— Pensiones forales.— Juicios.— E njuiciam ienio civil.

Abril 20 . . , ,  . . .  Real decreto declarando  com prendidos en  el art. 1208 de la ley de
enjuiciam iento civil como actos de v o lun taria  jurisd icción  los j u i 
cios de p rorateo  q u e  se practican en Galicia y A s tu r ia s . . . . . . .  4537

Próroga.— Véase Subsistencias.
P rovisión de curatos.— Diócesis.— Curatos.

Abril 2 . .  .........  R esum en de los nom bram ien tos p a ra  los cu ra to s de las diócesis que
se e x p re sa n ...........................................................................................................   4549

Mayo 9 . . . . . . . . . .  Idem  de los n o m bram ien tos hechos para  los curatos vacantes que
T1 0Q se ex p resan ........... .......................................... ........................................... .. 4586
Idem 29.......... . Idem  id..................... ............................ ......................... .......................................... 4 606
Junio 21 .. , , .  . .  Idem  id   ........................................V .* 4629

Provisión de plazas.— Y  éase Telégrafos.
Publicaciones.—'Véase Servicio m ilitar.

Q
Q uintas .—  Véase Consejos provinciales.
   Honorarios de los facultativos civiles. — Quintas en observa

ción.— Consejos provinciales.
A bril 1 6 . . .  . . . . .  Real o rden  autorizando á los Consejos de provincia para que se ñ a 

len una re tribución  módica y proporcionada á los facultativos que 
se no m b ren  para la observación  de los qu in tos en  la caja, v m ás
que e x p re sa  * . . . . .  4536

— — M ilicia provincia l.— Exenciones.
Idem  1 9 ..   ...........  Otra resolviendo lo conveniente acerca de la exención que goza un

mozo viudo con hijos que se casó antes de h ab er corrido  pa ra  el
reem plazo del ejército ac tiv o ............................................ .............................  4 566

~— - Reemplazo del ejército.— Cupos de hombres.— Repartimiento.
Idem 2 6 .   .......... Real decreto  llam ando al servicio de las arm as, para  el reem plazo

ejército  activo, 50,000 hom bres en  la forma que se ex p rese .. 1573
I d e m, . . . . . . . . . . .  — Repar t imiento hecho con arreg lo  á los artículos 18 y 49 de la

ley de qu in tas vigente, para  la d istribuc ión  de los 50,000 hom 
bres con q u e , en v irtud  de lo m andado en  Real decreto de esta 
fecha, han de c o n trib u ir  las provincias del re ino  p a ra  el re e m 
plazo del ejército activo en  el año a c tu a l. .  ^  . . . . . .  1573

 Diputaciones provinciales.—Ayuntam ientos.— Declaración de sol
dados.— Gobernadores de provincia.— Consejos provinciales.

Real ó rden  dictando varias disposiciones para  la ejecución del r e 
em plazo del ejército decretado en esta fecha..................................  . . .  1573

Directores generales de las arm as .— M inisterio de M arina.— Saca de 
quintos.

Mayo 1 7 . . . . .  . . .  C ircular disponiendo lo conveniente  acerca de la saca de qu in tos y
conducción de estos á sus d e s tin o s ................................................    4594

—  Distribución de quintos.
 ................... Otl>a. rem itiendo ó las A utoridades m ilitares un  e jem plar de la d is

tribuc ión  de los 50,000 hom bres correspondien tes al rem plazo del
p resen te  a ñ o  .......................................................................................................  1594

 Profesores castrenses. —  Observación de quintos. —  Hospitales
militares.

í^ em .................... .. ó rden  m andando que los profesores castrenses encargados de
la observación de los qu in to s tengan  á la vista  un sucinto  ex
tracto de los an tecedentes necesarios pa ra  estab lecer con m ás fun 
d a m e n to ^ ! juicio de dicha observación según kse ex p resa     1594

  M ilicianos provinciales.— Fianzas.
   O tra disponiendo lo conveniente acerca de si las plazas de m ilicia

nos provinciales que han correspondido á varios mozos que se 
ha llan  en el ex tran jero  deben  c u b rirse  con la de fianza de 6,000 
reales que p restaro n  para g a ran tir  su responsab ilidad  ó llam arse
en su lugar á los suplentes á qu ien  co rresponda ..................................  1598

——  Ley orgánica de la reserva.— Mozos casados declarados soldados.
Junio 2 4 ................  C ircular resolviendo q u e , respecto á todos los expedientes de r e 

clam ación prom ovidos en el M inisterio de la G obernac ión  sobre 
la «aplicación del art. 2.° de la citada Real órden  c ircu lar de 6 de 
Setiem bre últim o, se entienda publicada la ley  o rgánica de la r e 
serva el dia 6 de Agosto de 4855 en  las capitales de p ro v in c ia ; el 
11 deí m ism o mes en los dem as pueblos de la Península, y 4 5 d ias 
después, ó sea el 21 y 26 respectivam ente, en  las Islas B aleares.. 1632

  Quintos en observación .— Véa se Quintas. [Se continuar á.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santiago A póstol, Patrón de  España y San C ristóbal M ártir, 
C uarenta llo ras en  la p a rro q u ia  de San Juan y Santiago.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C IO .

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a r te s  remitidos en este dia por  la Intervención de arbitrios m unic ipa les , la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consum o, resu l ta  io s igu ien te

ENTRADO POR LAS PGERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

| PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
i MENOR JEN EL DIA DE HOY.

1 ........ ...... ..

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

i , 3 9 9  fan eg as de  tr ig o .
í

PRECIOS. Fanega.

1,268 a rro b a s  de  h a r in a  de id . 
1 ,400  Libras de  p a n  cocido, 

i 1,604 a rro b a s  de  c a rb ó n .
95 v a c a s , q u e  co m p o n en  3 3 ,8 0 5  

l ib ra s  de  peso .
470 c a rn e ro s ,  q u e  h a ce n  40 ,632  

l ib r a s  d e  p e so .
40 c o rd e ro s , q u e  hacen  966  

lib ia s  de peso. j

Por mayor. Por menor.

Cebada d e . .. 
A lg arro b a .* ..

Rs. vn.
~ 2 8 á 3 T ~  

50  á 53

Trigo vendido. Precios.

C arne de v a c a . . . .  
— de carn ero .

44 á 48  rs . a rr .  
á 16 ctos. lib.

48 á
á

20  ctos. lib. 
4 6 id.

Fanegas. Rs. vn.

23 á .............. 63
— de t e r n e r a . 58 á  70  rs. a r r . 2o á 51 id. 56 .............. 66
—  de co rd ero . 15 á 46 ctos. lib. 45 á 16 id. 9 5  . . . . . . 65

Tocino añ e jo ..........
—  fre sco ..........

120 á  130 rs, a rr. 44 á 4 8  id . 24 0  ............ 68
# x> 410 ........ 69 % 

731 —  en  c a n a l . .. » » 89
Lomo....................... . x> » 60  .............. 7 4
Jam ó n ....................... 100 á 110 id. 42 á 51 id.

vv 4 • ♦ ♦ * ♦
4 24 ............ 7 5

A ceite........................ 66  á 68  id. á 22  id. 71 .............. 7 7
V in o ..........................
Pan de dos lib ra s .
G a rb a n z o s ..............
J u d ía s .......................

34 á 4 0  id* 4 0 á 4 4 id. e l lo 95  .............. 7 9

46  á 54  id . 
34 á 38  id.

12-16*20 cuartos. 
16 á 18 id. lib . 

á 12 id.

128 ..............
81 . « . . . 0  
66 ..............

80
84 % 
92

A rro z ........................ 38 á 40  id. 42 á 44 id. 2 16  . . . . . 94
L en te ja s............ 22 á 2 4  id . 40 á 42 id . 400 .............. 95
C a rb ó n .................... 7 y2 á 8 id. 

50 á 64 id.
»

J a b ó n ........................ 18 á 22  id.
4

1554
P a ta ta s . .................. 6 á 7 id. 3 á

Lo que se anu ncia  al público para su  in teligencia*

Madrid, 24 de Julio da 4 3 5 7 .« « E l A lcalde-C orregidor, Cárlos MarforL

Quedan por vender so 
bre 2 ,4 0 0  fanegas.

B O L S A .

Cotizacion d el 2 4  de Ju lio  de 1857 á las tre s  de la  ta rde,
EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l  3 p o r  100 c o n s o lid a d o , a l co n tado , 38*
60 C,

T ítu los del 3 p o r 100 d iferido , i d . , 25-85 d.
Deuda am o rtíza b le d e  p rim e ra , al contado, 12.
Idem  id. de se g u n d a , i d . , 6-60 d.
Deuda del personal, id., 10-80 d.
Acciones de c a rre te ras .— Em isión d e 1 . ° d e  A bril de 

4 850. Fom ento de á 4,000 r s . ,  id ., 86-50 d.
Idem  de  id . de  á 2,000 , i d . , 88-50 .
Id em  de  4 .# d e  J u n i o  de  1854 , de á 2 ,000 ,id ., 86-25. p. 
Id em  d e  31 de A gosto  d e  4 852, de ó 2,000, id ., 91 p.

Acciones d e l Canal de Isabel II de á 1,000 , 8 p o r 100 
a n u a l ,  id .,  105.

Idem  del Banco de E sp añ a , i d . , 4 40-50 d.
Com pañía general de c réd ito  en  E sp añ a , acciones 

de 1,900 r s . ,  50 p o r 4 00 de d esem b o lso , id ., 1,820 p.
Sociedad m etalú rg ica  de  S an  Juan  de A lcaráz de á 2 ,000, 

id em , 39.
CAM BIOS.

L ó n d re s  á 90 d ia s ,  50-45 p .— P a r i s  á 8 d ia s  vista, 
5 - 2 l p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am sterdam t 18 de Ju lio .— D ife rid a , 25 7/16. ——Exte— 
te n o r , 43 1/8.—«Interior, 37 3/4.

L o n d r e s , 18 de J u lio .— E x te rio r, 40 3/8.—Certifica*- 
d o s , 5 1/2.— P asiva , no se cotizó.

B IB L IO G R A F ÍA .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — ( CONTI- 
nuacion de la Colecion de decre tos: edición oficial.)— Se 
ha publicado el tomo 71 Je  dicha obra corespondiente al 
p rim er trim estre  del p resen te  año, y se halla de ven ta  en 
el despacho de libros de la Im pren ta  Nacional y en  la 
po rtería  del M inisterio de  Gracia y Justicia , al precio de 
22 rs.

Esta ob ra  se publica  por entregas m ensuales , co n s
tando cada un a  de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
p ró x im a m en te , ó sean 460 á 224 páginas en  8 .° m ayor.

El precio de suscricion  es el de 6 rs. al mes en Ma
d rid  y 21 por trim estre  en  p ro v in c ias , franco el porte: 
por un año 70 rs. en  Madrid y 80 en p ro v in c ia s , abona
dos al tiem po de hacer la suscricion. En U ltram ar y  el 
ex tran je ro  60 rs. vn. por semestre.

Se hallan en  prensa y se rep artirán  m uy en breve las 
en tregas de A bril, Mayo y Junio, correspondien tes al se
gundo trim estre  del presento  año. 5

HISTORIA DEL ESCORIAL. — GRANDE ES EL SER-
vicio qu e , á nuestro  modo de v e r , presta D. Antonio R o
tundo á la nación publicando la historia  del m onum ento  
do Felipe II, con el lu jo , exactitud y perfección que lo 
hace. La 10.a entrega que  acaba de da r realce en  gran  
m anera al m érito  de la publicación. Descríbese con toda 
exactitud  el modo como el régio fundador del Escorial 
supo re u n ir  las in n ú m eras re liquias que allí se v e n e 
ran  , darem os á conocer po r medio de un  perfecto r e t r a 
to al famoso G uzm an de S ilv a , que tan  buen  se rv ic io  
prestó  al fundador proporcionándole aquellos restos v e 
n e ran d o s , un  dibujo exacto del cuadro del T iciano que  
está en el a lta r m ayor de la llamada Iglesia v ieja del 
E sc o ria l, la fachada occidental del M onasterio y dos ad o r
nos de esquisito  gusto copiados del Vigiliano que  ex iste  
en aquella  s in gu lar biblioteca.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO ES- 
p añ o l.— F e rro -ca rr il del N orte .— T ercera  secc ió n .— De 
Burgos á Iru n .— Adjudicación de ob ras de terrap len es.—  
Se adjudican las o b ras de terraplenes de N anciares á Vi
toria en  u n  trozo de 15,434*90. 1

Evaluación de las o b ra s  Rs. 2.824.074,00
Gastos im prev istos   175.926,00

T o t a l . . . . . . . . . . . .  3.000.000,00 |

Los p lanos y dem as docum entos de este proyecto se 
ha llan  en la oficina de D. A rturo  Renoust des O rgeriers, 
ingen iero  encargado de la Sociedad en Vitoria, como tam 
b ién  en  la oficina de D. Casimiro L eto u rn eu r, Ingeniero 
en  Jefe de la m ism a en  Burgos.

Las proposiciones se adm itirán  hasta el d ia  15 de 
Agosto po r D. Casim iro L etourneur en Burgos,

Modelo de proposición.

«El que suscribe  (n o m b re , apellido y dom icilio) con
tra tista  de obras públicas, fijando su residencia  en  V i
to r ia , después de hab erse  en terado  del proyecto de las 
obras de terrap lenes de N anciares á V itoria y en  p a rticu 
la r del pliego de condiciones y del análisis de los precios,

declara que en  tai concepto acepta todas sus disposicio
nes , y  se com prom ete á e jecu tar las referidas obras m e
d ian te  un a  rebaja  d e  por 400 del total de los precios
que com prende el análisis y detalle estim ativo .)

( Fecha y f irm a .)

Se acom pañará á cada proposición el correspondien te  
docum ento que  acred ite  que el co n tra tis ta  se halla d is
puesto á deposita r en  la Caja de la Sociedad la can tidad  
de 90,000 rs. tan  p ron to  como sea aceptada su proposi
ción po r la Sociedad, quedando esta cantidad como fian
za hasta la com pleta term inación  de las obras y como ga
ran tía  de su  buena ejecución.

La adjudicación se aco rdará  p o r el Consejo de a d m i
n istración  de la S oc ied ad , el cual queda libre de hacerlo  
en favor de la proposición que tenga po r conveniente, sin 
que por esto esté  obligado á verificar dicha adjudicación 
al que ofrezca m ás rebaja en  los precios de las obras ni 
da r explicaciones sob re  su decisión.

La adjudicación quedará  som etida á todas las modifi
caciones que el G obierno pueda in tro d u c ir en el proyecto, 
y el contratista  no podrá por este m otivo reclam ar in 
dem nización a lguna de la S o ciedad , au n  en el caso de 
que estas m odificaciones ocasionaran  la anulación de la 

j  con tra ta .
I M adrid, 24 de Julio de 1857.—El A dm in istrador dele

gado , Ignacio de Olea. 2767-2

I SOCIEDAD FABRIL Y COMERCIAL DE GREMIOS.— 
Por acuerdo de la Jun ta  d irectiva  de la m ism a se e n a je 
n an  en  pública subasta  ex trajudicial los siguientes b ie 
nes pertenecientes á dicha Sociedad en  la villa de Ez- 
caray.

La m agnífica fábrica de paños y otros tegidos de la 
na y seda con sus dependencias y  agregados, que se com 
pone de 38,487 v a ras c u ad rad as , de las cuales se hallan 
edificadas 9,750 v a ra s , lim itado todo por una pared  de 
m anpostería , cuya fábrica con sus dependencias y a g re 
gados, descrita  con la debida expresión  en la declaración 
pericial de reconocim iento y avalúo del m aestro de obras 
D. M anuel Santa M aría, fecha 45 de Abril ú ltim o , ha si 
do por el m ism o perito  tasada en  la cantidad de 725,749 
reales á reb a jar cargas, y  sin  a lte ra rse  los derechos y «ser
v id u m b re  que ora en  favor ora en co n tia  tuviesen .

La casa denom inada de la  Estorba , en  la m ism a villa, 
y  situada fren te  de la puerta  p rin c ip a l de en trada  al e d i
ficio-fábrica que com prende 733 varas cuadradas y ad 
y acen te  á la misma; un  h u erto  de cabida de 95 cen tiáreas 
y  64 d e c ím etro s , descrita  y tasada po r el m ismo perito  
en  la p rop ia  fecha en 16,208 rs. á reb a jar c a rg a s , v 
m anten iéndose las serv idum bres, ya en  pro  ya en con 
tra  que hubiese constitu idas.

Los efectos, ú tiles y  existencias de la m encionada fá
brica y casa cuyo porm enor aparece consignado en la r e 
ferida declaración pericial, baiuados en  373,116 rs. vn .

A sim ism o, en  v ir tu d  de igual acuerdo  de la Ju n ta  
d irectiva  de la expresada Sociedad, se venden en  pública 
su b asta  ex trajudicial los bienes s ig u ien te s , que la p e rte 
necen  en  la ciudad de Cuenca:

La casa titu lada Fábrica de los cinco G rem ios de Ma 
d rid , con todas sus dependencias y  agregados, d e ta llad a 
m ente descritos en la declaración p eric ia l de D. Manuel 
Mateo y  D. V enancio U rango , fecha 13 de Febrero  ú lti
m o, que según  tasación de los m ism os vale todo 418,048 
reales vellón.

Y el rem ate  de  unos y otros b ienes se verificará en 
los térm inos s ig u ie n te s :

4.® La subasta  se verificará ex trajudicial m ente en  es
ta corte  y an te  el D irector de la Sociedad y  la presencia 
del Escribano de n ú m ero  D. M anuel García R o d rig o , en 
el dia 10 del m es de Setiem bre próxim o v en id e ro , á*las 
once de la m añana, en  las oficinas de la S o ciedad , calle 
del C aballero de  G ra c ia , núm . 44 , cu arto  segundo.

2.° Se adm itirán  cuan tas proposiciones se hagan  al 
todo ó p a rte  de dichos b ie n e s ; pero se reserv a  la D irec
ción la facultad de ap ro b ar ó desaprobar, lo que verifica
rá  den tro  del plazo de 24 horas.

3.° La descricion y  po rm en o r de los b ienes á que se 
con trae  esta subasta  se consignan  en las declaraciones 
periciales que van c itadas, las que, así, como los títu los 
de pertenencia  de las fincas, e starán  de m anifiesto  en la 
E scribanía del citado Sr. R odrigo, calle del Postigo de 
San M artin, núm . 1, cuarto  tercero  derecha, donde podrán  
exam inarlos si gustan  los que se p ropongan  in te resarse  
en la subasta.

M adrid, 20 de Julio de 1857.=»Por acuerdo de la J u n 
ta ,  el Secretario  , tenedor de l ib ro s , F ranc isco  Manuel 
V illaverde. 2755— 2

SOCIEDAD MINERA LO S INOCENTES— MINA CAZA- 
dora .— La Junta genera l de esta Sociedad, en sesión que 
celebró anoche, acordó que se anuncie  en este periódico 
que la acción núm . 79, que poseía D. Márcos de la F u en 
te , ha sido am ortizada por auto  de la A utoridad judic ial,

Y en cum plim iento  de dicho acuerdo lo hago saber 
al público para los efectos correspondientes.

M adrid, 16 de Julio de 1857.**El D irec to r, J. M. F /  
Septien. 2756

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA
tocando en Santa Cruz de T enerife  y P uerto  Rico.—G au- 
th ier, h erm anos, y com pañía, 

i Estos vapores sa ld rán  de Cádiz el 12 de cada m es
conduciendo la correspondencia  púb lica  y oficial,

Precio del pasaje.
Popa, p rim era  cám ara, com prendido  el v ino ( 1), á San

ta Cruz de Tenerife, 40 d u ro s; á P u erto -R ico , 125, y á la 
H abana , 150.

I Proa, segunda c la se , id á S an ta  C ru z , 30 d u r o s ; á
I Puerto-R ico, 80, y á la H a b an a , 100.
| Precios de los* fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
I D irigirse para todas las no tic ias de flete y p asa je :
I En M adrid, Excino. Sr, D, N azario C arriqu iri, calle de
I Jaeom etrezo, n ú m . 66.
I En Cádiz, Sres. Lacave y E ehecopar.
I En Barcelona, Sres. López Gordo y com pañía.

I (1) Los pasajeros de p r im e ras  cám aras que qu ieran  
1 ir solos en  sus cam arotes y ten e r  el p riv ilegio  de e sc o - 
I gerlos, p agarán  adem as 10 d u ro s  p a ra  San ta  C ruz ; 2L 
I para  Puerto-Rico, y  50 p ara  la H abana. S in  em bargo  , 1 1 
I com pañía se reserv a  el derecho de d isponer de las carn; s 
I vacan tes, abonando  á los pasajeros la diferencia que  ha - 
I van pagado p o r estar solos. 2771

ESPECTACULOS.

CIRCO DE PA U L . (Teatro de verano.) — Á las nueve 
de la n o c h e .— La fiesta en la aldea , juguete  cómico bai* 
labie pan tom ím ico , en  el que el Sr. Fiexm ore h a rá  el 
papel de grotesco. —  Escena de  ven triloqu io  por el señor 
Mvr. — El Tourniquet, por el Sr. Parelli. — El Escoces 
Fretillant.


